
AÑO CC.                                                                            SABADO 7 DE SETIEMBRE 1 8 6 1 . - N U M .  2 5 0 .

P A R T E  O F I C I A L .
M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia:

«San Ildefonso 6 de Setiembre de 1861.—

SS. MM. y AA. continúan sin novedad en sn 
importante salud.»

M ISTERIO BE 8STAR0.
REAL DECRETO.

En atención á las circunstancias que con

curren en D. Ramón María Bazo, Ministro re
sidente que ha sido cerca de los Soberanos d( 
Dinamarca y de los Países-Bajos,

Vengo en nombrarle primer introducto! 
de Embajadores.

Dado en San Ildefonso á cinco de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.

E s tá  r u b r i c a d o  d f. l a  R e a l  m an o . 
E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o ,

SA T U R N IN O  C A L D E R O N  CO LLA NTES.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y  DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba 

participa con fecha 16 de Agosto último q ue no ocur
ría novedad en aqueHa isla , y que el estado sanita
rio era satisfactorio.

MINISTERIO DE MARISA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Jaén r correspondientes al año de 1862 .

POSICION GEOGRAFICA DE JAEN.

L a titu d ..., 37* 41' 30" N.
Longitud... 0h 4o™ 34s al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras II. M. que están i  la cabeza de las columnas en que se dan tes horas de los orlos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de tes

IIOUAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN JAEN EL AÑO 1862.

voces horas y minutos,

*
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN JAEN EN EL AÑO 1862.

ENERO.

Día 7. Cuarto creciente á las 10 y 3* minutos de la noche en Artes.
Día 16. Luna llena á la una y 41 minutos de la madrugada en Cáncer.
Dia 23- Cuarto menguante á las 6 y 22 minutos de la manana en Escorpio.
Día 30. Luna nueva á las 2 y 36 minutos de la madrugada en Acuario.

FEBRERO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 7 y 67 minutos dé la noche en Tauro.
Dia 14. Luna llena á las 4 y 51 minutos de la tarde en Leo.
Dia 2!. Cuarto menguante á las 2 y % minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 28. Luna nueva á las 4 y 35 minutos de la tarde en Piscis.

MARZO.

Dia 8. Cuarto creciente á las 5 y 7 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 46. Luna llena á las 5 y 2 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 22. Cuarto menguante á las 9 y 35 minutos de la noche en Capricornio. 
Día 30. Luna nueva á las 7 y 31 minutos de la mañana en Aries.

ij  ABRIL.

! Dia 7. Cuarto creciente á las 41 y 58 minutos de la mañana en Cáncer, 
i Día 14. Luna llena á las 2 y 43 minutos de la tarde en Libra.

Dia 21. Cuarto menguante á las 5 y 48 minutos de la mañana en Acuario, 
j Dia 28. Luna nueva á las 11 y 13 minutos de la noche en Táuro.

¡ MAYO.

¡I Dia 7. Cuarto creciente á las 3 y 10 minutos de la madrugada en  Leo. 
j Dia 43. Luna llena á las 40 y 45 minutos de la noche en Escorpio.

Dia 20. Cuarto menguante á las 3 y 24 minutos de la tarde en Acuario.
! Dia 28. Luna nueva á las 3 y 11 minutos de la tarde en Géminis.i *j JUNIO.

j Dia i>. Cuarto creciente á las 2 y 28 minutos de la tarde en Virgo.
|| pia 12. Luna llena á las 6 y 2 minutos de la mañana en Sagitario.
I Pia 49. Cuarto menguante á las 2 y 58 minutos de la madrugada en riscis.
1¡ Dia 27. Luna nueva á las 6 y 40 minutos de la mañana en Cáncer.
|t
1| JULIO.

|| Dia 4. Cuarto creciente á las 10 y.36 minutos de la noche en Libra,
I Dia 4 4. Luna llena á la una y 24 minutos de la tarde en Capricornio.
|j Dia 48. Cuarto menguante á las 4 y 59 minutos de la tarde en Aries.
I; Dia 26, Luna nueva á las 8 y 50 minutos de la noche en Leo.I j  AGOSTO.

|¡ Dia 3. Cuarto creciente á las 4 y 42 minutos déla mañana en Escorpio.
jl Dia 9. Luna llena á las 9 y 38 minutos de la noche en Acuario.
It Dia 47. Cuarto menguante á las 9 y 33 minutos déla mañana en Táuro,
I Dia 25. Luna nueva 4 las 9 y 25 minutos de la mañana en Virgo.
I;
I| SETIEMBRE.

\  Dia 4. Cuarto crecienteá las 40 y 3 minutos déla mañana en Sagitario.I Dia 8. Luna llena á la$7 y 42 minutos de la mañana en Piscis.
|  Dia 46. Cuarto menguante A las 4 y 8 minutos de la mañana en Géminis.
|  Dia 23. Luna nueva á tes 8 y 42 minutos de la noche en Libra.
II Dia 30. Cuarto creciente a las 3 y 5o minutos de la tarde en Capricornio.
II _______________________________

OCTUBLd.

Día 7, Luna llena á las 8 y 34 minutos de la noche en Aries.
Dia 45. Cuarto menguante á las 44 y 27 minutos de la noche en Cáncer,
Dia 23. Luna nueva á las 7 y 22 minutos de la mañana en Libra.
Dia 29. Cuarto creciente á las 41 y 29 minutos de la noche en Acuario.

NOVIEMBRE.

Dia 6. Luna llena á las 12 y 34 minutos del dia en Táuro.
Dia 4 4. Cuarto menguante á las 5 y 56 minutos de la noche en Leo.
Dia 21. Luna nueva^á las 6 y 0 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 28. Cuarto creciente á las 9 y 47 minutos de la mañana en Piscis.

DICIEMBRE.

Dia 6. Luna llena á las 7 y 23 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 44. Cuarto menguante á las 40 y 4 8 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 21. Luna nueva á las 4 y 50 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 27. Cuarto creciente á las 11 y 30 minutos de la noche en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol *n Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 8 y 31 minutos de la noche.
F.1 Estío el 24 de Junio á las 5 y 7 minutos de la tarde.
F.1 Otoña el 23 de Setiembre á las 7 y 4 4 minutos de la mañana.
El Invierno el 22 de Diciembre á la una y 7 minutos de la madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

JUNIO 42.

Eclipse total de Luna, en parte visible en Jaén.
Principio del eclipse á las 4 y 27 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 6 y G minutos de id. 

j Fin del eclipse á las 7 y 45 minutos de id.
I El principio de este eclipse será visible en cási toda la Península de España , e» toda la pn
| te occidental de Africa, en cási todo el continente é islas de América, en todo el Océano Atlántic 
.en gran parte del Océano Pacífico y en el mar Polar Antártico.
¡ El fin de este eclipse será visible en cási todo el continente é islas de América , en la pai
i oriental de la Australia, en la tierra de Van-Diemen , en gran parte del Océano Atlántico, 
eás» todo el Océano Pacífico y en el mar Polar Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de es 
que dista 67° de su vértice boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, q 
dista 70° de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).

JUNIO 26.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Jaén.
El eclipse principia en la tierra á 4 5 horas 58 minólos 3 segundos, tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ye Se halla en la longitud de 45' 34' al E. de
San Fernando, y latitud—30° 16’.

El medio del eclipse se verificará en, la tierra á 4 8 horas 17 minutos 0 segundos, tiénipo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se héna 
gn la longitud de 66 59' al E, de San Fernando, y latitud—65’ 33'.

El eclipse termina en la tierra á 20 horas 35 minutos 7 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud dé 4 47* 43' ¿1 E. 
de San Fernando, y latitud—44° 47

Valor da la máxima fase aparente para la tierra en general=0,922 , tomando Co t ú ó  ttoidad el 
diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en la parte más meridional de Africa, en la isla de Uadagascar, ' en 
una gran parte del Océano Pacífico del S u r, y en una pequeña porción de la Australia.

NOVIEMBRE 21.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Jaén,
El eclipse principia en la tierra á 5 horas 31 minutos un segundo, tiempo médioéstronóimco 

de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 438* 49' al E. de Sa» 
Fernando, y latitud—62° 53'. í ,

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 6 horas 3 minutos 8 segundos, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 105° 34' al E. de San Fernando, y latitud—68* 57'.

El eclipse termina en la tierra á 6 horas 36 minutos 4 segundos, tiem p o  medio astronómico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 63* 47' al E. de San F er , 
nando, y latitud—69° 35'. & /  \

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general-»- 9,064 . tomando como unidad
el diámetro del Sol.

DICIEMBRE 6.
Eclipse total de Luna, en parte visible en Jaén. I
Principio del eclipse á las 5 y 31 minutos de la mañana. I
Medio del eclipse á las 7 y 25 minutos de id. II
Fin del eclipse á las 9 y 20 minutos de id. U
El principio de este eclipse será visible en la mayor parte de Europa , en la parí© N. O. dejl

Africa , en una pequeña parte del N. E. de Asia, en todo el continente é islas de América , eiijl
todo el Océano Atlántico septentrionaf y en la mayor parte del m eridional, eñ gran parto a e ll  
Océano Pacífico y en el mar Polar Artico. t . |

El fin de este eclipse será visible en una gran parte del N. E. de Asia, en la parte oriental de 1 
| la Australia, en toda la América septentrional, eri una gran parte de la meridional, en párle deljl
Océano Atlántico septentrional, en cási todo el Océano Pacífico y  en el mar Polkr Artico. ||

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará eíí un punto del limbo de esta, que I 
dista 102* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa). Y II

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta , quejl 
dista 404° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa ). I

DICIEMBRE 20.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Jaén. . ' . .  »
El eclipse principia en la tierra á 4 4 horas 44 minutos un segundo , tiempo -

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 6J Si ai e . aen
San Fernando, y latilud-h39# 54'. j  é '

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 46 horas 27 minutos 4 segundos, tiempo m e
dio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 99° 57’ al E. de San Fernando, y latitud-4-66tf 4 0'. . |

El eclipse termina en la tierra á 4 8 horas 40 minutos 7 segundos , tiempo mecho astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 4 47 48 ai E. de 
San Fernando, y latitud-t-48° 25'.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general«0, j02, tomando como unidad el 
diámetro del Sol. _ . . .

i Este eclipse será visible en cási toda el Asia y en una pequeña parte del mar Pacifico del 
| Norte.

MINISTERIO DE FOMENTO
INSTRUCCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

Subasta p a ra  la concesión de la sección d e l  ferro- 
c a n il  de Monforte á Vtgo 7 comprendida entré 

Orense y  V i yo.

En virtud de lo prevenido por Real órden de I.* de 
Ago&to próximo pasado, la Dirección general ha señalado 
ei dia 45 de Octubre del corriente año y la hora de la 
un* de su tardo, para efectuar en el Ministerio de Fomen
to (donde desde hoy se hallará de manifiesto el corres
pondiente proyecto) la subasta de concesión de la sección

dél ferro-carril de Monforte á Vigo , comprendida entre 
Orense y Vigo, cuya longitud es de 426 kilómetros y 421 
metros.
" La subasta se cetebrará eou sujeción 44o prescríto en

el Real decreto de 27.de Febrero de 4852 y la instrucción 
para su cumplimiento de 48 de Marzo dél mismo año; de
biendo por consiguiente presentarse las proposiciones en 
pliegos cerrados, arregladas exactamente al modelo ad
junto, y acompañada eada una deLdócumento que acre
dite haberse consignado en garantía da ella en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 4.330.807 rs. y 70 cén
timos en metálico ó efectos de la Deuda pública al -tipo 
que para este objeto les está asignado por tes disposicio
nes vigentes , y los que no le tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior inmediato al de te su -

La licitación versará sobre la reducción de los 66.939.62 /

reales y 76 cénts á que asciende la subvención que tiene 
asignada por la ley de 5 de Junio de 4859 el trayecto de 
Orense á Vigo, para el cual únicamente se admitirán 
proposiciones, y no para ninguna parle ó porción de el.

Si resultaren una ó mas proposiciones iguales a la 
más ventejosa , se procederá en el acto del remate y so- 

Jntra cuq autores a nueva licitación abierta en 
a forma S r i U  ent? o s tru cc io n  citada de t8 de Mar- 

zo de 4 852 ; debiendo ser la primera mejora por lo menos 
de 40.000 rs. y las demás á voluntad de los Imitadores, 
con tal que no baje de 4.000 rs. cada puja. Solo eo ei ca
so de renunciar totalmente la subvención podrán los h -  
citadores proponer rebaja en el número de anos que ha 
de durar la concesión ; pero no se admitirán proposicio
nes que no comprendan uno ó más años completos.

Madrid 5 de Setiembre de 1861 .—El Director general, 
José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de.....................  enterado del anuncio,
publicado en la Gacela d e . . . . . ,  y de las leyes y disposi
ciones que expresan los requisitos exigidos para la ad
judicación en pública subasta de la sección del ferro car
ril de Monforte á Vigo, comprendida entre Orense y Vi
go, de 126 kilómetros y 421 metros de longitud , subven
cionada con 66.939.627 rs. y 75 cénts., se obliga á tomar 
á su cargo la concesión de dicha sección, dándole el Es
tado como subvención por toda ella la cantidad d e ........
(aquí la proposición que se haga, admitiendo ó reducien
do lisa y llanamente el tipo de la subvención fijada en 
este anuncio), ó se obliga á tomar á su cargo la conce
sión de dicha sección, con estricta sujeción á tes condi
ciones y demás disposiciones referidas, renunciando 1a 
subvención total ofrecida, y reduciendo el número de

años de la concesión á ............................. (aquí sé expresará
en años completos la duración de la concesión, reducien
do lisa y  llanamente tos 99 por que se anúttcia.)

LEYES RELATIVAS A LA CONCESIÓN
DE ESTft FERRO-CARRIL.

Ley de 21 de Abril de 4858.
ArtíGülo 4.* El Gobierno adjudicará én sübésta p ú 

blica , y con sujeción á la ley general do ferro-carriles, 
la línea de primer órden que, empalmando én Páléncia 
con la de San Isidro de Dueñas á A lar, pase por León, 
éntre e» Galicia por el puente de Domingo Floreé, y en 
Monforte, ó donde los estudios lo aconsejen , sé bifur
que para terminar en los puertos de la Coruña y Vigo.

Se considerará como parte de esta línea la que arran
cando de ella vaya á terminar en el puerto de Astúrias,



¡íya pM erw w íit detjSgrifltpBíV ios te s tó lo s  posterio res, y 
Ja que p a r t iH M ^ e  liém iía del CaÚúpÓ, y  pasando por la 
Na va del Rey~y T ororternrtnerim Tá cítfdacf H eT aa io ra l^  

Art. 2.a La concesión de este ferro-carril consistirá en 
el aprovechamiento de los productos de su explotación 
por espacio de 99 años , con arréalo á la tarifa máxima 
que se acompaña, y con sujeción a lo prescrito en el a r 
tículo 35 de la ley general de ferro-carriles.

Art. 3.* La parte de la línea comprendida entre Falen
cia y la Coruña se dividirá en las secciones siguientes:

4.a De Palencia á León. 1
2.a De León á Ponferrada.
3.a De Ponferrada á Quiroga.
4.a De Quiroga á Lugo.
5.a De Lugo á la Coruña.
Art. 4.a Se procederá desde luego á publicar la subas

ta del camino para la adjudicación de las secciones p ri
mera, segunda, tercera y quin ta de los estudios ya ap ro 
bados, quedando la cuarta para cuando, concluidos los de 
la línea de Vigo, se saquen á subasta sus secciones.

Art. 5.a El Gobierno adoptará las disposiciones nece
sarias para que en el término de un año se forme el p ro 
yecto ae la parte comprendida en tre  el punto de b ifur
cación y Vigo. Aprobado que sea este proyecto, se an u n 
ciará la subasta para la adjudicación de la línea con a r 
reglo á lo dispuesto en el art. 4 0 de la ley general de fer
ro -carriles , dividiéndola en las secciones que aparezcan 
más convenientes. En iguales términos se verificará el 
anuncio de la subasta para las líneas de Asturias y Za
m o ra , cuyos estudios han de quedar term inados en la 
misma época.

Art. 6.° El Estado auxiliará la construcción de la par
te com prendida en tre  Palencia y  la Coruña con una sub 
vención directa y en metálico, que se aplicará á las d i
versas secciones en la forma siguiente:

Prim era secc ió n .. 480.000 rs. por kilómetro. C f
Segunda sección.. 357.000
Tercera sección .. 404.000 ^
CosHPfca seceten .í . 440.000^ ' * ' *
Quinta * secebm* . * 360.000 - ; /

Art. 7* El Gobierno determ inará la subvención con 
que el Estado deba tam bién auxiliar la construcción de 
las lineas de Vigo, Asturias y Zamora tari pronto como 
estén term inados los respectivos estudios, teniendo en 
cuente su p resupuesto ,5los productos probables de la ex
p lo ta ro n  y el in terés de los capitales invertidos, que de
b e rá  sér igual al que sirvió de base para determ inar la 
subvención asignada en el artículo anterior á cada una 
de las secoiones en Ja  línea de la Coruña.

Art. 8.° Todas las subastas se verificarán conforme á 
lo dispuesto en la ley general de ferro-carriles de 3 de 
Junio de 4855 y al Real decreto de t i  de Febrero de 4852 
sobre contratación de servicios públicos, y girarán sobre 
rebaja en  el im porte de la subvención total designada 
para cada una de las secciones.

Art. 9.* Para el abono de la subvención se dividirá 
cada sección en el núm ero de trozos que aparezcan con
venientes; y  hecho esto, se distribuirá en tres partes 
iguales: la prim era se abonará term inada la explanación 
de cada trozo; la segunda después de sentada la via, y 
la tercera al entregarse al tráfico.

Art. 4 0. La subvención total será satisfecha directa
mente por el Estado, á quien rein tegrarán  la tercera 
parte de su  im porte las provincias que la línea atraviese. 
Este  ̂ reintegre; se¡ verificará por. anualidades, incluyendo 
cada 'p ro v in c ia , como gasto obligatorio, en su presu
puesto anual lo q m  corresponda por la cantidad que el 
G obierno-haya ten id a  que abonar en el an tério r, a ten 
dida la forma de pago que Se adopte.

Art. 4 4. Los cupos de este reintegro entre las p ro v in - 
c ifs  se fijarán en proporción de la subvención que baya 
de  abonarse por la longitud de la línea comprendida en 
cada provincia y  de su riqueza medra por legua cuadra
d a , apreciada por ios cupos de las contribuciones te r ri
to ria l, industrial y de Consumo.

A rt. 4 2. Para cubrir la cuota que corresponda á cada 
provincia, las Diputaciones provinciales harán  él reparto 
en tre  ios pueblos más directam ente interesados, en pro
porción de su  riqueza, por los cupés de las mismas con
tribuciones.

Art. 43. El Gobierno publicará los pliegos de condicio
nes para el otorgamiento de la concesión, estableciendo 

* los plazos en que deba term inarse la construcción de 
cada una de las secciones, y el progreso sucesivo que las 
obras han  de tener cada año.

Ley de 5 de Junio de 4859.
A rtículo único. El Estado auxiliará la construcción 

de estas líneas con una subvención directa y e n  metálico 
ó su equivalente en obligaciones de fe r ro -c a rr ile s , p ro
porcional al presupuesto de ellas en la misma razón que 
tiene con el suyo respectivo la concedida para la línea de 
C iudad-R eal á Badajoz por la ley de 27 de A bril de 4859

Pliego de condiciones particulares para la concesión 
de la sección del ferro-carril de Monforte á Vigo 
comprendida entre Orense y Vigo.

4.a La em presa se obliga á ejecutar de su costa todas 
las obras necesarias para el completo establecimiento de 
u n  ferro-carril que partiendo de Orense vaya á term i
n a r en Vigo.

2 .a Este cam ino arrancará  de Orense y se dirigirá por,_ 
R ivadnvi*vFilgueiras; Q u ín te la ; ArVo;T a s Nieves, Salva
tierra  , T u y , Porriño y Redcndela á Vigo.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real órden de 23 de O ctubre de 4860. Este 
proyecto podrá sin embargo modificarse con aprobación 
del Gobierno.

4.a En e l térm ino de 45 d ias , contados desde el de la 
adjudicación:, deberá completar la em presa, sobre el de-

7 pósito que hubiese consignado en garantía de la subas
ta , la sum a de 6.654.038,50 rs. en metálico ó efectos de 
la Deuda pública al precio que les está asignado para este 
objeto por las disposiciones vigentes, y los que no le tu 
v ieren  al de su cotización en la Bolsa el dia próximo an
terio r al en que, se verifique el depósito.

5.a La empresa pagará en el preciso término de un 
m es, contado desde la adjudicación de la su b a s ta , á los 
que han costeado los estudios y proyecto de esta linea, la 
cantidad de 796,455,44 rs. áfque asciende el im porte de su 
tasación pericial, y el de 20 por 400 de esta con arreglo 
al art. 40 de la ley general de 3 de Junio de 4 855 y Real 
órden de 34 de Marzo de 4854.

6.a La empresa deberá dar principio á los trabajos de 
este ferro-carril dentro de los tres meses siguientes á la 
fe c h a re  la concesión, y tenerlo enteram ente concluido y 
dispuesto para la explotación á los cinco años, contados 
desde la misma fecha.

7;a Ed cada uno  de los cinco años fijados para la 
construcción de  este ferro-carril deberá la empresa te
ner obras hechas y m ateriales acopiados sobre la zona 
del cam ino cuando menos por el im porte y en las pro
porciones siguientes: el p rim er año del 40 por 4 00 del 
presupuesto total; el segundo del 45 por 400; el tercero 
del 20* por 400 ; el cuarto  dél 25, y  el quinto del 30 por 
400 restante.

8.a La explanación y obras de fábrica se construirán 
para una sola via con los apartaderos que indica el p ro 
yecto aprobado. Los perfiles de la explanación y  obras de 
fábrica serán los fijados en dicho proyecto.

9.a Se establecerán estaciones, con sujeción al pro
yecto aprobado , en B arbantes, R ivadavia, Filgueiras, 
Q u ín te la , Arvo, Las Nieves , Salvatierra , Tuy , Porrino, 
Redondela y Vigo. Queda autorizada la empresa para e s 
tablecer o tra  estación provisional en Orense hasta que se 
construya la que allí marca el proyecto de la sección de 
Monforte á Orense. No podrá establecer más estaciones 
ó variar la situación de las indicadas sin autorización del 
G obierno; pero este se reserva la facultad de obligarla á 
situarlas donde lo tenga por conveniente y  aum entar su 
núm ero.

4 0. El m aterial móvil se fija como m ínim um  para toda 
la línea en 

4 0 locomotoras para viajeros.
42 id. para mercancías.
10 coches de primera clase.
29 id. de segunda,
42 id. mistos de prim era y segunda.
40 id. de tercera.
24 id. mistos de segunda y  tercera.
40 furgones para equipajes.
60 wagones cubiertos para m ercancías.
40 id. descubiertos de bordes altos.
60 id . id . de bordes bajos.
46 establos para ganados.
4 cuadras para caballerías.

' 6 truks.
.20 frenos Con casillas.
20 id. sin id.

í Material de repuesto de locomotoras y carruajes.
4 4. 'Lsw^raéqmuas — locomotoras estarán  construidas 

con arrcglp á los mejores modelos.
42. Los coches de viajeros serán  de tres clases, y  to

dos estarán  suspendidos sobre m uelles, y  tendrán asien
tos. Los de prim era clase estarán guarnecidos, y los de 
segunda tendrán  los asientos r e l le n o s u n o s  y otros es
ta rán  cerrados con cristeles:Tos.de tercera clase llevarán

f raPreHa podrá emplear carruajes especiales, 
J .  * ? determ inará el Gobierno á propuesta suya; 

P , m ugun  caso excederá el núm ero de asientos de 
estos carruajes d e  la quinta parte del núm ero total de 
asienjU^del, eonvoylt

43. X a empresa deberá establecer y conservar cons
tantem ente en, buep estado. de servicio, doran te  el tiempo 
de la concesión, un  telégiafo eléctrico completo con dos

hilos para uso del G obierno, sin perjuicio do los que 
coloque, además para el servicio especial de la línea.

4 4. Asignada á esta sección con arreglo á la ley de 5 
de Junio de 4859 la subvención de 66.939 627 rs. y 75 cén
tim os, el Gobierno auxiliará á la empresa con la can ti
dad en metálico ó su equivalente en obligaciones del E s
tado por ferro carriles en que resulte adjudicada la con
cesión en Subasta pública.

45. La subvención total será directam ente satisfecha 
por el E stado ; pero las provincias que cruce el ferro
carril reintegrarán al E rario anualm ente de la tercera 
parte del im porte de aquella, distribuyéndola en pro
porción de la subvención abonada por la longitud de la 
línea comprendida en cada provincia y de su riqueza me
dia por legua cu ad rad a , apreciada por los cupos de las 
contribuciones territorial, industrial y de comercio.

4 6. Para el abono de la subvención se dividirá la can
tidad en que resulte adjudicada la subasta por el número 
de kilómetros de la sección; y hallada la correspondiente 
por kilómetro, se dividirá á su vez en tres partes iguales, 
entregando la prim era á la empresa al tener concluidas 
la explanación y obras de fábrica por trozos de cuatro 
kilómetros seguidos; la segunda*al tener sentada en ellos 
la via , y la tercera al abrirlos al servicio público.

47. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
del ferro-carril sin que preceda autorización del Gobier
no en vista del acia del reconocimiento de las obras y 
material del camino, redactada por los Ingenieros-Inspec
tores, en  que se  declaré que puede empezarse la explota
ción.

48. Tampoco podrá la empresa em plear en la éxplo- 
tacioQ ninguna locomotora ó carruaje , ya sea recien 
construido , ya después de reparaciones im portan |és, sin 
que haya sido reconocido y aprobado por los Inspectores 
ded Gobierno.

4 9. Los convoyes de viajeros tendrán el núm éro Sufi
ciente de asientos de las tres clases marcadas en el a r 
tículo 42 de estas condiciones para conducir todas las 
personas que concurran á tomarlos.

20. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros 
y de mercancías se fijará por el Gobierno á propuesta de 
la em presa, así como la duración de los viajes.

21. La empresa queda obligada á poner á disposición 
del Gobierno gratuitam ente, y sin perjuicio de lo p res
crito  en los artículos 28 y siguientes de las condiciones 
generales de 4 5 de Febrero de 4856, los carruajes ó de

par lamen tos necesarios para el t rasparle dal.correo en un - 
trén dé ida y otro*de vuelta diarios , cuyas horas de sa
lida y llegada se fijarán por la Administración.

22. La concesión de este ferro -carril se ototga por 99 
años con arreglo á estas condiciones y á la tarifa adjun
ta , y con sujeción á la ley general de 3 de Junio de 4855, 
á las condiciones para su  cum plim iento de 45 de Febre
ro  de 4856, y finalm ente, á todas las disposiciones gene
rales relativas á cam inoi de h ierro .

23. La émpresa sé sujetará á la adjunta tarifa de pre
cios máximos, que de cinco en cinco años podrá ser re 
formada por el Gobierno con arreglo á la ley general de 
ferro-carriles si el camino produjese más de 45 por 4 00 
del capital en él invertido.

24. En los 40 años qué precedan al térm ino de la 
concesión, el Gobierno tendrá el derecho de retener los 
productos líquidos del camino y emplearlos en conservar
lo si la empresa no llenase completamente esta obligación.

25. Se fija en 45 por 400 el lím ite de los productos 
que debe tomarse como base para la indem nización á la 
empresa, en el caso de que creyese el Gobierno conve
niente la revocación de esta concesión , con arreglo al 
art. 31 del pliego de condiciones generales de 45 de Fe
brero de 4 856.

26. La empresa nom brará uno de sus individuos para 
recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y 
sus delegados, el cual deberá residir en Madrid.

Si ,£& faltase por la á ^ t r  disposición, ó
su representante se hallase á a sén te#de Mfdríci, será v á 
lida toda notificación que se  haga, dejpbsitáodoía en la Se
cre tada  del Gobierno de dicha provktóa.

27. Serán de cargo d& la empresa concesionaria los 
sueldos de los empleados que nom bré el Gobierno para 
ejereer la inspección facultativa ó técnica, y la adm in is
trativa y m ercantil de ésta línea, así como los gastos de 
reconocimientos y demás que sean necesarios para regu
larizar su servicio. - -..v.

28. No sólo quedará la empresa obligada al cum pli
miento de las prescripciones y cláusulas precedentes, sino 
al de la ley dé ferro-carriles de 3 de Junio de 4855, in sr 
truccion y condiciones aprobadas por Real decreto de 45 
de Febrero de 4 856, V demás disposiciones dictadas ó 
que se dicten en lo sucesivo con carácter genéral sobré 
cam inos de hierro.

Aprobado por Real orden de 9 de Enero de 1864.=» 
Corvera. =  Es copia. =TJría.

Tarifa de precios máximos de peaje y trasporte para la sección del ferro-carril de Monforte á

¿figo , comprendida entre Orense y Vigo.

PRECIOS.

De peaje. De trasporte. Total.

POR CABEZA Y KILOMETRO. - ■—   ------------ — —

VIAJEROS * Rs. V». Cénts. Rs. vn. Cénls. Rs. vn. Cénls.

Carruajes de primera clase........................................................................  0 28 0 4 2 0 40
klein de seg u n d a ........   ............................................................................  0 20 • o 10 0 30 '
Idem de te rc e ra .. ........................................................................................  0 12 0 06 0 18

GANADOS.

Bueyes, vacas, to ro s , caballos, m uías, animales de tiro   o 28 0 4 2 0 40
Terneros y cerd o s ...........................................   0 10 0 03 0 15
C orderos, ovejas y  c a b ra s .  ........................................................................  o 05 0 05 o 10

POR TONELADA Y KILOMETRO.

PESCADO.

Ostras y pescado fresco con la velocidad de los v ia je ro s..  1 45 0 75 4 90

MERCADERIAS.
Primera clase.—Fundición moldeada, h ierro  y plomo, cobre y otros 

metales labrados ó en b ru to , vinagres, vinos, bebidas espiri
tuosas, aceite, algodones, lanas, madera de ebanistería, azú 
cares, café, especias, drogas, géneros coloniales y efectos m a
nufacturados..............................................................................................  o 40 0 25 0 65

Segunda clase.—Granos, sem illas, harinas, sa l, cal yeso , mine
rales, coke, carbón de piedra, leña , tablas, madera de carpin
tería , mármol en bruto  , s ille ría , betunes, fundición en bruto,
hierro en barra ó palastro, plomo en galápagos..............................  0 30 0 25 0 55

Tercera clase.—Piedras de cal y yeso, sillarejos, piedra molinar, 
grava, guijarros, arenas, te jas/lad rillo s, p iza rras , estiércol y 
otros abonos, piedra de empedrar, y m ateriales de toda especie
para la construcción y conservación de los caminos. .................  0 25 0 25 0 50

OBJETOS DIVERSOS.
W agón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el ca

mino de hierro que pasa vacío, y máquina locomotora que no
arrastra convoy.......................................................................................  o 35 0 30 0 65

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó mercade
rías no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos 
mismos carruajes vacíos, se considerará para el cobro de es
te peaje como si estuviera vacío.

Las m áquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen con
voy cuando el convoy rem olcado, ya sea de viajeros ó ya de 
mercaderías, no produzca un peaje ‘igual al que produciría la 
m áquina con su tender.

POR PIEZA Y KILOMETRO.
Carruajes de dos ó cuatro ru ed as , con una testera y una sola

banqueta..  ......................................................................................  o 5o 0 44 0 * 99
Carruajes de cuatro ruedas,con  dos te s te ra sy d o s  banquetas en

el in terio r..................................................................................................  o 70 0 50 I 20
Si el trasporte  se verifica con la velocidad de los viajeros, la ta

rifa excederá e n . ...................................................................................
En este caso dos'personas podrán viajar sin  suplemento de tarifa 

en los carruajes de una banqueta, y tres en los de dos: los que 
pasen de este número pagarán la tarifa de los asientos de se
gunda clase.

Disposiciones generales que se han de observar en la 
percepción de los derechos de esta tarifa .

1.a La percepción será por kilómetros, sin tener 
en consideración las fracciones de distancia , de m anera 
que un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese 
recorrido por entero.

2.a La tonelada es de 4.000 kilógramos , y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 40 en 40 kilógramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las re
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. 
Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y ga
nados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá ha
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que 
la empresa conceda rebaja en estos precios á u n o ó á  m u
chos de los que hacen rem esas, se entenderá la red u c
ción hecha para todos en g en e ra l, quedando sujeta á las 
reglas establecidas para las demás rebajas. Las reduccio
nes hechas en favor de indigentes no estarán sujetas á 
la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 45 dias de anticipación al en 
que han de comenzar á regir, dará conocimiento de ellas 
al Gobierno un mes ántes para que sean examinadas y 
publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de 
tarifa se harán  proporcionalm ente sobre el peaje y el 
trasporte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 ki
logramos solo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías , animales y otros objetos no se 
ñalados en la tarifa se consideiaráu para el cobro de de
rechos como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se  expre
san en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pe
se más de 4.500 kilogramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 
3 000 kilógramos.

Sin embargo, la empresa no podrá rehusar la circula
ción ni el trasporte de estos objetos, pero cobrará la mi
tad más por peaje y traspor te.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.Ó00 kilógramos, ni dejar 
circular carruajes que con su cargamento pesen más de
8.000 kilógramos, exceptuándose de esta disposición las 
locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas in 
divisibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo 
también durante dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la ta 
rifa :

Prim ero. A todos los objetos que no estando expresa
dos en ella no pesen , bajo el volúmen de un metro cú
bico, 425 kilógramos.

Segundo. Ai oro y p la ta , sea en b a r r a s , moneda ó 
labrados, al plaqué de oro ó de plata , al m ercurio y á 
la p la tin a rá  las alhajas, piedras preciosas y objetos aná
logos.

Tercero. En general á todo paquete, bala ó exceden-- 
le de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 ki
lógramos, cuando no formen parle de remesas que pesen 
jun tas más de 50 kilógramos en objetos de una  misma 
naturaleza, remesados á la vez y por una misma persona, 
aunque estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualm ente por el Go
bierno á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilógramos, el precio de una bala será 
0,30 rs. vn. por kilogram o, sin que pueda bajar de 2 rs., 
cualquiera que sea ia distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más 
adelante , la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, 
exactitud y con la velocidad estipulada el trasporte de 
viajeros. Los an im ales, géneros y  mercaderías de cual
quiera especie serán trasportados en el órden de su n ú 
m ero de registro.

40. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la co
misión de sus mercaderías, y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice v e rsa , sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cum plir con las 
obligaciones que le impone la disposición anterior.

4 4. En el caso de que la empresa hiciese algún con
venio para la comisión y trasporte de que se habla an 
teriorm ente con uno ó muchos de los que remesan, 
tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

4 2. Los militares y marinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio, ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes 
más que la mitad del precio de tarifa. Los m ilitares y 
marinos que viajen en cuerpo no pagarán más que la 
cuarta parle de la tarifa por sí y sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase d irigir tropas ó m aterial 
m ilitar ó naval por el camino de h ie rro , la empresa 
pondrá inmediatamente á su disposición, por la mitad 
del precio de tarifa, todos los medios de trasporte esta
blecidos para la explotación del camino. Los Ingenieros 
y agentes del Gobierno destinados á 1a inspección y vi
gilancia del camino de hierro serán trasportados g ra tu i
tamente en los carruajes de la em presa, así como tam
bién los empleados encargados de las líneas telegráficas 
del Estado.

4 3. En los precios fijados en esta tarifa están inclui
dos todos los gastos accesorios.

Por ningún concepto podrá percibir derecho alguno 
bajo la denominación de carga, descarga, almacenaje, 
registro ni ninguna otra en los apostaderos y estaciones 
del camino de h ie r ro , siendo de cuenta de la empresa 
todos estos servicios y los demás que exija el tráfico de la 
línea.

4 4. Para los casos en que los efectos y mercaderías 
trasportados por el ferro-carril permanezcan por causa 
de sus dueños ó consignatarios en las estaciones ó apos
taderos más tiempo del necesario para ser conduci
dos á otros puntos, propondrá la empresa cada año 
á la aprobación del Gobierno un reglamento en que se 
fijen los precios y el servicio de depósito y almacenaje.

Aprobada por Real órden de 23 de Oct ubre de 4860. =» 
C orvera .= £s eopia.=U ría.

ñek tc iw r d d iM te )H á l que p o d ra  im porta rse  del ex tra n jero  p a ra  la construcción y  establecim iento de la sección  
del fe rro -ca rr il de Mon fo r te  á  Vigo, com prendida en tre  O rense y  Vigo, .con opcion á  la  exención  de dere
chos que prescribe  el a r t . 20 , p á rr a fo  qu in to  de la ley general de  3 de Jun io  de  4855.

NUMERO ^ ^  VALOR
NUMERO (je objetos de la unidad. TOTAL,
de órden. ó peso. EFECTOS. Rs. va. Reales vellón.

MATERIAL PARA REPLANTEOS, ESTUDIOS & C .
é  - ' #

4 4 Teodolitos con sus tr íp o d e s .   4.000 4 6.000
2 7 Niveles de aire con id...................................................... ............... 3.000 24.000
3 3 ¿ec tan tes .. i .* .- . . . . .  . ¿ ................................................................ 700 2.400
4 4 Eclímetros............................... ............................... ............................  4.200 4.800
5 . 88 C intas     ............................  . ............................  4 00 8.800
6 51 Cadenas.................................................................... ............................ 200 40.200
7 2 Pantógrafos  4.500 3.000
8 7 Trasportadores   500 3.60o
9 44 Miras   300 4 3.200

10 37 Astuches de d ibu jo   400 4 4.800
11 411 Docenas de lapiceros.........................................................................  20 2.220
42 148 Cajas de p lu m a s ..............   40 4.480
4 3 296 Portaplum as................................................. ..........................................  4 296

.iA  ^  y <raspado res    45 555
4 #  .B a r n i c e  tin ta  á e  C h in aU .   30 4.320

V 74 T aciijas, ........................ *................................. 5 370
4  41 C a ^ á p  co lo res^  la m ie l  100 4.500

v  48* v V £ í8 GoiBtáAra borrsf: lápifc y t i n t a . . , . / , .......*................................  2 4 036
^ 9  - /  41 , R e g f^ m 4 á lic 4 g ^    200 2.200

\ ¿ .22 ; Gajá§ &  c ^ n c b ^ .  ..................................................................  75 4.650
V 24 . ;  !Í4 4 ; RídJosde ftópet cuadríámadoTtle 400 m etros  600 66.600

22 * 3.700 Hojas de papel fino de d ibujo ..........................................................  5 48.500
23 . 5.920,.. Metros   4 •** * 23.68(fVi
2 4 “  55 Resmas dé papel para e sc r ib irr de varias clases  . . . . i  4 00 5.500
25 48 Juegos de plantillas de curvas   ........................... . . . . . . , !  300 5.400
26 III Libros rayados para el campoy oficinas & c . . . . . . . . . i  40 4.440

! ■ ■ ■ ■■■ ■ 234.447

MATERIAL PARA LA CONSTRUCCION.

27 6.660 Z a p a p ic o s ..; . ................................................................ .....................  25 466.500
28 5¿92Ó ‘ Azadones. . ...........    25 4 48.000
2 9 .  5.920 . Palas.. . . . . . . . .     .....................      30 477.600
30 37 Fraguas portátiles............... *.............................................................  4.000 37.000
31 37 A yunques................................................................................  400 4 4.800
32 55.500 Metros de mecha para barrenos.....................................................  4 55.500
33 2.960 Carretillas y ruedas para id ............................................................  60 477.600
34 740 Toneladas de carriles para via provisional con sus cogi-

netes clavazón &c.........................................................................  700 548.000
35 370 W agones para trasporte de tierras, con sus accesorios  3.000 4.4 40.000
36 44 Toneladas de grasa para los mismos.............................................. 6.000 264.000
37 89 Pares de ruedas de repuesto para los m ism os, con sus ejes. 4.000 89.000
38 4 Aparatos de sondeo............................................................................  2.000 8.000
39 37 Bombas para agotam ientos.......................................... ..................... 7.000 259.000
40 7 Martinetes para clavar pilotes, con sus tornos, m achinas &c. 4 0.000 70.000
41 9 Máquinas de vapor locomóviles  ........................................  6.000 54.000
42 9 G rúas......................................................................................................  40.000 360.000
43 44 Tornos con j uegos de trócolas........................................  3.000 432.000
44 44 Gatos de hierro de doble m ovimiento....................................      b-PM . .44,0i)Q^
45 44 Idem de movimiento sencillo ................................. ' . .....................  60Ó 26.400
46 222 Toneladas de h ierro  forjado en barras de diferentes clases y

dimensiones*.   * v     .....................................    1 000 — 221.000
47 222 Idem de id. fundido en lingotes para diferentes usos  600 133.20Q
48 59 Idem de acero para composición de herram ien tas..................  4.500 265.50Q
49 ~ 44 Idem de p lo m o ..  ................................    2.100 92.400
50 37 Idem de clavazón y tornUjaje de diferentes t a m a ñ o s . . . . .  2.000 74.000
51 » Utiles y herram ientas d iv e rsa s .  .» 143.000
52 2.220 Toneladas de ca rb tn  de p iedra   460 355.200
53 2.220 Idem de cok ............................................................................................ 200 444.000

4.445700**"

MATERIAL PARA PUENTES , ESTACIONES Y CASILLAS.

54 4.500 Metros lineales de tramo de palastro para puentes y viaductos. » 5.000.000
55 14.800 ídem cuadrados de arm adura de palastro ondulado y galva

nizado para cubiertas de edificios con colum nas, c lara
boyas y todos sus accesorios  » 4.480.000

56 740 Idem lineales de canal de plomo para las aguas  . . .  40 29.600
57 370 Idem de tubos para bajadas............................................................. 20 7.400
o*8 220 Piezas:de papel pintado....................................... ................................  460 33 000
59 4 4 Relojes de diferentes clases para las estac io n es ......................  2.000 22.000
60 75 Idem para las casas de g uarda........  ..............................................  500 37.500
61 5 Básculas para pesar wagones cargados......................................  40.000 50.000
62 42 ídem para pesar equipajes....................................    5.000 60.000
63 120 Lámparas para los g u a rd as ............................................................. 50 6.000
64 37 Idem quinqués &c. para las estaciones......................   500 48.500
65 4 20 Juegos de arm am entos, carteras &c. para  los guardas  30 36.000

6.780.000
MATERIAL PARA LA VIA Y TALLERES. ----- — — —

66 458.984 Traviesas.................................................................................................  *7 2.702.728
67 40.429 Toueladasde barras-carriles de 36’8 kilógramos por m etro

lineal con el 4 por 4 00 por ro tu ras <kc. ........................  900 9.416.100
68 310 Idem de placas para las jun tas de los carriles (6’7 kilógram os

de peso) con el 1 por 4 00 por ro turas & c  ...............  1.300 403.000
69 4 33 Idem de cabillas núm. I con el 5 por 4 00 por ro tu ras  4.500 1.995.000

-"76*- 56 Idem de tornillos núm. 2 con el 5 por 100 por ro turas & c .. 2.400 434.400
71 94 Idem de tornillos núm. 3 con igual aum ento .............................  4.900 478.600
72 98 Ideinde tornillos |núm . 4 con igual aum ento.............................. 2.200 218.600
73 37 Cambios de via y cruzam ientos........................................................  3.500 429.500
74 4 Plataforma para m áquina con ten d er.............................................. 45.000 45.000
75 4 Idem id. sin tender..................................     22.000 22.000
76 23 Idem para ca rru a jes ..........................................................................  • 322 000
77 2 Carros volantes para locom otoras.  ........................................  24.000 48 000
78 3 ídem para ca rrua jes ......................................................................  *¡J.000 45.000
79 12 Grúas h idráulicas.................................. ............................................. 66 ^̂ 000
80 5 Bombas para extraer agua    6.000 30.000
gj 3 Estanques de palastro para depósitos de 50 metros cúbicos.. 46.000 48.000
g^ 2 Idem para depósitos de 400 metros cúbicos................................. 30.000 60.000
83 3 Grúas para cargar hasta cinco toneladas.  10.000 30.000
34 2 Idem id. hasta 40 toneladas    20.000 40.000
35 3 Prensas para encorbar carriles  3.500 10.500
86 3 Idem para co rta r  1.000 3.000
87 4 M íquina de vapor para los talleres  50.000 50.000
88 » Máquinas, útiles y herram ientas para los talleres de repara

ción ..............................................................................................................  * 4.400.000
89 4 Máquina para hacer b ille tes.   10.000 40.000
90 12 Idem para señalar el dia y h o ra     500 6.000
91 42 Armarios para b illetes    800 9.600
92 2.220 Metros de tubo de hierro fundido y forjado  JO 88.800
93 34 Discos de señales  2.500 83.000

47.396.828
MATERIAL MÓVIL. ------------ ---------

94 40 Locomotoras para viajeros    300.000 3.000.000
95 42 Idem para m ercancías  340.000 4.080.000
96 10 Coches de prim era clase   45.000 450.000
97 12 Idem mistos de prim era y seg u n d a   40.000 480.000
98 20 Idem de segunda      35.000 700.000
99 24 Idem mistos de segunda y tercera   30.000 720 000

400 40 Coches de te rc e ra ..  ...........................  4.000.000
104 40 Furgones para equipajes...................................................................  27.000 270.000
102 60 Wagones cubiertos para m ercancías............................................ 4 4 000 840.000
103 40 Idem descubiertos de bordes altos.................................................. 10.500 420.000
104 60 Idem descubiertos de bordes bajos..................................................  9.000 540.000
105 16 Establos para ganados.........................................................................  42.000 492.000
106 4 Cuadras para caballos.........................................................................  46.000 64.000
107 6 T r u k s . . .  ....................      10.000 60 000
408 20 Frenos con casillas................................................................................  3.500 70.000
409 20 Idem sin e llas......................................................................................... 2.500
UO » Material de repuesto de locomotoras y carruajes...............................  » 776.160

TELÉGRAFO ELECTRICO.

411 » Aparatos, alambres &c. para uno de tres h ilos..................................  » 442 470

RESUMEN.

Reales vellón.

M aterial p a ra  rep lan teo s , estudios & c    234.447
Idem  p a ra  la construcción ...................    4 .445 .700
Idem  p a ra  p u en tes  , estaciones y casillas ......................... 6 .780 .000
Idem  p a ra  la via y  ta l le re s ...................................................  4 7 .396 .828
Idem  m óvil....................      43 .712.460
Telégrafo e léc trico ..........................      442.470

Total es, v n . . .  . .  . . 4 3 .0 4 4 . _

A probado  p o r  Real ó rden  de 23 de O ctubre de  •4 8 6 0 .= C o rv e ra .= E s  copia. Uría,.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á. 5 de Setiembre de 4 864* 
en los autos de competencia que ante Nos pejjden entre 
el Juez de prim era instancia de Alicante y el Capilan ge
neral de Valencia, acerca del conocimiento de la causa 
formada contra el Médico D. Vicente Román por falsedad 
en un documento:

Resultando que Francisco T arín  García se presenló

en el depósito de la bandera de Ultramar en Alicante para  
servir como y o lú n tá i^  en aquéT ejército ; y fedohocido 
por el facultativo D. Vicente Román, expidió este" la cer
tificación del folio 5, en la que le declaró út i l ,  sin que 
de dicha certificación , ni de las noticias pedidalS al C o
m andante del expresado depósito , aparezca por órden de 
quien se practipó el referido reconocim iento:

Resultando que el mismo Sujeto fué reconocido des
pués por Jos Médicos del ejército en la fíahaúa y  declara
do in ú t i l ; por lo cual, dp órden del G obierno ée  S. M., 
se formó sum aria m ilitar en averiguación de la fecha en



que empezara Ja inutilidad de Tai in , v se pasó el oppr- 
ta ñ ó 'lanip .de culpa al Juez ordinario de Alicante res
pecto al facultativo Román por la falsedad que pudiera 
haber cometido en la certificación que expidió:

Resultando que con motivo de haber reclam ado cier
tos antecedentes el referido Juez á la Autoridad militar, 
exigió la Capitanía general de Valencia que aquel se i n 
h i b i e s e  d e l  conocimiento-de la causa contra el Medico 
Román formándose la presente com petencia:

R e s u l ta n d o  que el Juzgado de Guerra, alega para fun
dar su pretensión que según las instrucciones de 28 de 
Febrero de 1834 el reconocimiento de los reclutas para 
Ultramar debe practicarse por facultativos castrenses, y 
en su  defecto por los de la población, pero nombrados 
.por la Autoridad m ilitar; y que D. Vicente Román al 
aceptar ej encargo del reconocimiento quedó sujeto á di
cha Autoridad y á las penas establecidas por su fuero:

Y resultando que el Juez de primera instancia se fun
da en que el delito que se persigue en esta causa es co
m ún; en que D. Vicente Román no disfruta fuero al
guno, y en que rio consta que hiciera el reconocimiento 
por órden de la Autoridad militar:

V istos, siendo Ponente el M inistro de este Suprem o 
Tribunal D. Ramón María dé Arrióla:

Considerando qué el delito qué ha dado lugar á la 
formación de estos autos es de naturaleza común, pues
to que no aparece que el reconocimiento de que se trata 
se practicase por órden de la Autoridad m ilitar:

Y considerando que D. Vicente Román no es faculta
tivo castren se , ni por otro concepto disfruta del fuero 
de Guerra; . .

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de dichos autos corresponde ai Juez de p r i 
mera instancia de A licante, a} cual se rem itan unas y 
o tras actuaciones para lo que proceda con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno e insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
p ronunciam os, mandamos y firmamos.— Juan Martin 
C arram oiino.=Ram on María de A rrioIa.=Eduardo E lío .=  
Domingo Moreno.

Pub!icacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por e l  limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, 
Ministro del T ribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia 
deja fecha , de que certifico como Secretario de S. M. y 
su Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Setiembre de 4 861.«D ionisio  Antonio de 
Ptiga*

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección gen era l de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vu e lta • en tre  Santiago y  Corcubion.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Santiago á Corcubion la corresponden
cia y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
dé ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio. *

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen d e 
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rre s
pondiente la m ulla de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con trato , abonando además dicho contratista los p e r-  
uicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballea
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del A dm inistrador p rincipal de 
Correos de la Coruña.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de ia correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen' estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente. , , . ! ,

8.a Si por faltar el contratista a cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en^ la refe
rida Administración principal de Correos de la Cor una.

4 0. El contrato durará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al co -̂ 
m unicar 1a aprobación superior de la subasta.

\ 1. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin d eq u e  con oportunidad pueda precederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirig ir la co r
respondencia por olro ú otros puntos, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indem nización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aum entase ó resultare de la variación 
aumento ó dism inución de d is tancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de 
los lo  dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el 
Gobierno avisará al contratista con un  mes de anticipa
ción para que re tire  el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de la Coruña y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de Santiago, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 30 
de Setiembre próximo, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
47.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta sum a.

j 5. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia , ó en la Administración de 
Rentas de Santiago, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 4 .500 rs. vn. en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la c u a l, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á p restar el servicio, así como su domicilio 
y íiim a, ó la da persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se unirá  carta de pago originaal 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: ^

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Santiago á Corcubion y vice versa por el 
precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
r a ,  pero solo en tre  los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará el contrato ó escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante ios gastos de su  otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en  el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado si servicio no se podra subarrendar, ]
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23* El rem atante quedará sujeto á lo que previene el c
líenlo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si i
:> cumpliese las condiciones que deba llenar para el ;
orgamienío de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
écto en el térm ino que se le señale. * <

Madrid 30 de Agosto de 486I.=E1 Director general de I
a rreo s, Mauricio López Roberts.

■ *

Condidiones bajo la s  cuáles ha de sacarse  á  pública  
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  y j
vu e lta  entre A réva lo  y  P eñaranda de B racam onte- 1

4 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida <
vuelta desde Arévalo á Peñaranda de Bracamonte la <

>rrespondencia y periódicos que le fueren entregados, <
n excepción de ninguna clase, distribuyendo en su Irán- 
to los paquetes dirigidos á cada pueb lo , y recogiendo 
►s q u e d e  ellos partan para otros destinos.
2.a La distancia que comprende esta conducción , el 

empo en que debe ser recorrida y las horas de entrada
salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan 

o el itinerario que se acompaña , sín perjuicio de las 
Iteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
m siderarlas convenientes al servicio.
3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  

ebidamente se exigirá al contratista en el papel co r- 
íspondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
ora; y á la tercera falta de esta especie podrá resc ind ir- 
3 el co n tra to , abonando además dicho con tra tista  los 
erjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción d e -  
erá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
tas mayores situadas en los puntos más convenientes 
e la línea, á juicio del A dministrador principal de Cor
eos de Salamanca.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
le la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
n  buen estado de las maletas en que se conduzca la co r-  
espondencia, y de preservar esta de la hum edad y d e te - 
ioro.

7.a Será obligación del contratista co rre r los e x -  
raordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im- 
>orte al precio establecido en el reglam ento de Postas 
igente.
8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 

ondiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d- 
n in istrac ion , esta, para el resarc im ien to , podrá e je r- 
:er su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la condue
ño» se satisfará po r mensualidades vencidas en la re- 
erida Administración principal de Correos de Salamanca,

40. El contrato du rará  dos anos, contados desde el 
lia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
jomunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4, Tres meses áhtes de finalizar dicho plazo lo avi
lará el contratista á la Administración principal respec 
iva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
íueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
jue impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses m ás bajo 
A mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y d irig ir ia 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen- 
a del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
iin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero 
le las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución 4e distancias , el Gobierrip 
leterm inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
le la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
! qo á continuar el servicio por la nueva línea que se adop- 
ei en caso de negatiya, queda al Gobierno el d^rpefio dp 
subastar nuevamente el servicio deque se trata. Si hubie
se necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un  mes de anticipación para que retire 
A seryicip, sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en [a Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Salamanca y Ávila y por ios 
lem as medios acostum brados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las dos provincias y Alcaldes de Arévalo y 
Peñaranda, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 30 eje Setiembre próximo, 
á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 47.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a,

4o. Para presentarse como licil?dor será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dichas provincias, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 4.500 
re d e s  vn. en m etálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deg(Ja del Estado, la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á ios interesados, ménos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

45* Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra i a cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  )a media hora anterio r á la fijada para dar p rinc i
pio ai acto, y una vez entregados no podrán retirarse .

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Arévalo á Peñaranda de Braca
monte y vice versa por el precio d e  rs. anuales, b a
jo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por
S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas c o n 
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicaniente se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superio r, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación d é la s  proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autoros de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele 
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno,

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 30 de Agosto de 1864.==El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ú pública  
subasta  la  conducción d ia r ia  del correo de id a  y  

, vuelta  entre M edina del Campo y  Salam anca.

4.a El contratista se obliga á  conducir á caballo ó 
en carruaje de ida y vuelta desde Medina del Campo á 
Salamanca la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, d is tribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario  aprobado, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes ai servicio.

Por los re tr?so* cuyas causas no se justifiquen  
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y a la tercera faita de esta especie podrá rescindirse 
el con tra to , abonando además dicho contratista ios p e r 
ju icios que se originen al Estado.

4. Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista ei núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas tn  los puntos más convenientes 
de la linea, a juicio del Aoministrador principal de Correos 
de Salamanca.

5. Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de U humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte al

ireeio establecido en ei reglamento de Postas vigente.
8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 

ondiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adr 
Qinistracion, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
u  acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc- 
¡ion se satisfará por m ensualidades vencidas en la r e -  
erida Administración principal de Correos de Salamanca.

40. El contrato du rará  dos añ o s , contados desde el 
lia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
d com unicar la aprobación superior de 1a subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
a rá  el contratista á la Administración principal respec- 
iv a , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
íueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
fue impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
>bligacion de continuar por la tácita tres meses más bajo 
si mismo precio y condiciones.

42. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece- 
jario variar en parte la línea designada y dirig ir la cor- 
espondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 

contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de
recho á indemnización alguna; pero si el núm ero d é la s  
expediciones se aum entase, ó resultare de la variación 
jum ento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro  del térm ino de los 
4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el d e
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de supr imir la linea , el Gobier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación p i
ra que retire el serv ic io , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de las provincias de Salamanca y Valladolid y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcalde de Medina del 
Campo, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 30 de Setiembre próxim o, á la 
hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 35.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en una las Tesorerías de 
Hacienda pública de dichas provincias ó en las Adminis
traciones de Rentas de Medina del Campo, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 3.000 
reales vn. en metálico ó su  equivalente en títulos dé 
la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del re 
mate, será devuelta á los interesados , ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud lega l, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse,

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente;

«Me obligo a desempeñar la conducción del correo 
diario desde Medina del Campo á Salamanca , y vice versa
por el precio de...............rs. anuales, bajo Jas condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S, M.»

 ̂ Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se ex
tenúen! el acta del rem ate, declarándose este en favor 
dpi mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación supe
r io r , para lo cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
dei rem atante ios gastos de su' otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
arf. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en ei término que se le señale.

Madrid 30 de Agosto de i 86i ,= t í l  Director general de 
Correos, Mauricio Lupez Roberts.

D irección de H idrografía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

En el Nautieal Magazine, Junio y Julio de este año, se 
publican las siguientes noticias:

FARO DE CU IN COTEAGUE.— COSTAS DE VIRGINIA,

Estados Unidos.
En 3 de Mayo del año corriente una partida de amo

tinados procedentes del continente se apoderó del faro de 
Assateague (4), conocido comunm ente por Chiucoteague, 
inutilizando el aparato de iluminación. Continúa sin en
cenderse desde entonces.

CAMBIO DE SITUACION DEL FARO FLOTANTE DE SU RÍNAN.

Océano Atlántico Setentrional.
Según se lee en el Moniteur de la F lotte , el l.° de 

Abril ú ltim o , y de órden de S. E. el Gobernador de Su- 
rinan, se trasladó el faro flotante establecido en la em
bocadura del rio (2) al lugar de la segunda boya fondea
da en 47 % pies de agua en mareas vivas.

Las siguientes demoras están tomadas desde el faro:
H o m sp u n t     a | S, 45a E*
Bois Brutes  ai S. 84 E.
La últim a b o y a .. .  al N. */4 N. O. distante ty  de milla.

La luz está elevada 6m sobre el nivel del m ar, y  se
puede avistar en tiempo despejado á la distancia de 2 y% 
millas. Las demoras son verdaderas,

Madrid o de Setiembre de 4 861,=Francisco Chacón.

G obierno de la  provincia  de M adrid.
Ignorándose la habitación que ocupan en esta corte 

la viuda y herederos de D. Manuel Kstévanez, se les lla
ma por el presente anuncio para que se presenten en la 
Secretaría de la Comisio» inspectora de memorias , esta
blecida en este Gobierno de provincia, á fin de en terar
les de un asunto que les interesa.

Madrid 5 de Setiembre de 1884.—El Marqués de la 
Vega de Armijo. 5768—3

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte Do
ña María Ramona Pariente, se la llama por el presente 
anuncio para que se sirva presentar en la Secretaría de 
la Comisión inspectora de m em orias, establecida en el 
Gobierno de esta provincia, á fin de enterarla de un 
asunto que ia interesa.

Madrid 5 de Setiembre de 4 861.« E l  Marqués de la 
Vega de Armijo. 5767—3

Jgnorándose la habitación que ocupa en esta corte 
Dona Saturnina López de Andújar, se la llama por el 
presente anuucio para que se sirva presentar en  la Se
cretaría de la Comisión inspectora de memorias, estable
cida en el Gobierno de provincia, con el objeto de e n 
terarla de un asunto que la interesa.

Madrid 6 de Setiembre de 4 86!. ==» El Marqués de la 
Vega de Armijo. — 3

U niversidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real órden de 40 de Agosto de 4858, 
han de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras comprendidos en el art. 4 85 déla  ley de Instrucción 
pública las Escuelas de ambos sexos anunciadas en mis 
edictos de 4 de Julio y 2 de Agosto último Gacetas del 7 
y 5 , ménos las provistas de que se hace mención en el 
segundo, y las de niños de Casas de Haro , Fresneda de 
Alíarejo é Hinojosa, provincia de Cuenca; Almadrones, 
El Pozo , Espinosa de H enares, Castilm im bre, Heras, Pe- 
ñalba Turmiel y Yillarejo de Medina, de Guadalajara; 
Cervera y M em brilla.de Toledo; y las de niñas deC a- 
naleias, Puebla de-Salvador y Tragáoste, Cuenca; Can- 
redondo , Ledanca , Montarrón , l ei alejos , Romaneos, 
Letiles y Villel de Mesa, G u a d a ñ a ra ; Buenaventura,

(I) Véase Cuaderno de Faros de las costas de^América y sus 
! islas adyacentes en 4.® de Octubre 4 859 , faro 34 7.
: i2' Idem id. id ., 526.

¡hozas de Canales, Herencia y Noez, Toledo, las cuales 
ap sido provistas en dicho mes. de Agosto. >

Tam bién han de proveerse las que han resultado v a -  
antes con posterioridad en los pueblos siguientes

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real* *

La de P ob le te , dotada con el sueldo anual de 2.500 
eales. r

Provincia de Cuenca.
La de Santa M ana de los Llanos , con e l  sueldo ánual 

e 2.500 rs. ^  .
Provincia de Guadalajara.

La de Tendilla , con el sueldo de 2.500 rs.
Las de Yélamos.de abajo y Valdenuño de Fernandez, 

on el de 2 .000.
La de P rádena, con el de 4.400.

Provincia de Madrid.
La de Ta Cabrera , con el sueldo anual de 4 .825.
La de Gargantilla, con la disminución d e  ¡sueldo des- 

te 2.000 rs. con que estaba anunciada al de 4.000.

Provincia de Toledo.
La de Argés, con el suelde anuaLde 2 500.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Cuenca.
La de la P arra , datada con ei sueldo anual de 4.666.

Provincia de Guadalajara.
La de Humanes , con el suelda de 4 ,667.

Provincia d¿ Madrid. ..
La de Valdetorres, con el sueldo de 4.666.

Provincia d e «Segooia.
La de Chañe, con el sueldo de 4 666.

Provincia de Toledo.
La de llu e c a s , con el sueldo de 4.667.
Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfrutar

án casa gratuita, y percibirán las retribuciones de los ni- 
íos y niñas que puedan satisfacerlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
>uño, y con documentos de que han de acompañar copia 
iteral al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de In s -  
ruccion pública de la respectiva provincia, la cual ele» 
rará á este Rectorado, con su propuesta , las instancias 
iue le hayan sido presentadas en el térm ino de un  mes, 
«atado desde el dia en que inserte este anuncio el Bo- 
elin oficial de la misma.

Madrid 3 de Setiembre de 4 864.=E l Vicerector aca i- 
lental, Venancio González Valledor,

A dm inistración del Correo central.
Desde el dia 4 0 del corriente mes la correspondencia 

jue para el interior de esta corte se recoja de los buzo-, 
íes en la expedición de las seis de la tarde r»o se repar
tirá á domicilio.hasta las ocho y med;^ |a m añana del 
¡¡guíenle.

Lo que se aflUncia al público para su conocimiento, 
lavirtiendo que los demás repartos se verificarán á  las 
mismas horas que hoy se h a c e , de ocho y media de la 
a^ñ an a , dooe y media del dia y ti es y media de la tarde.

Madrid 4 de Setiembre de 4 8 6 4 .» El Administrador, 
E. Moreno López. —2

G obierno de la provincia  de H uesca.
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de O ntine- 

na, correspondiente á la provincia de Huesca, se halla 
vacante por dimisión del que la desempeñaba: su dotación 
consiste en 2.600 rs. vn. anuales pagados por trim estres 
de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella d irigirán sus solicitudes al Pre
sidente de dicho Ayuntamiento en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde el de su inserción en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la expresada provincia.

Huesca 4.° de Setiembre de i864 .= P . O ., Juan Camps. : 
  5726—2

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Sarsa 
de Surta , correspondiente á la provincia de H uesca, se 
halla vacante por dimisión del que la obtenía: su do ta
ción consiste en 600 rs. vn. anuales, pagados por trim es
tres de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al A l
calde de dicho pueblo en el termino de 30 d ins, á contar 
desde el de su inserción en la Gaceta de Madrid y Bole- 
tin oficial de la expresada provincia.

Huesca 3 de Setiembre de 1 8 6 ! .»  P. O ., Juan Camps.
______________________ 5754—2

G obierno de la  provincia  de Canarias.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Mazo, en la isla de la Palma, dotada con el sueldo anual 
de 3 000 rs. vn., se anuncia al público á fin de que los 
aspirantes presenten sus solicitudes á dicho Ayuntamien
to dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del 
Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 47 de Agosto de 4 861.== Joa
quín Raveuet. 5734—2

G obierno de la provincia  de T arragona.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

fa villa de Cambrils, dotada con el sueldo de 4.000 rea
les anuales, se anuncia al público, para que los asp iran 
tes á ella dirijan sus solicitudes ai Alcalde de dicha po
blación dentro del térm ino de un mes, á contar desde 
la fecha en que se publique el presente anuncio en este 
periódico oficial.

Tarragona 2 de Setiembre de 4 864 , = P .  O., Antonio 
Torrecilla de Robles. 5735—2

G obierno de la  p rovin cia  de B úrgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

Valle de Valdevezana , en esta p rov incia , dotada con la 
cantidad de 4.400 rs. anuales, pagados de los fondos m u
nicipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes documentadas ai Presidente de aquella corpo
ración en el térm ino de un  m e s , á contar desde la in
serción del pvesenté anuncio en el Boletín oficial y Gace» 
ta del Gobierno , con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 2.* del Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Búrgos 3 de Setiembre de 4864.=» E. G. I., Antonio 
Martínez Acosta. 5736—2

G obierno de la  provincia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del pueblo de Piñar, 

dotada con 2.000 rs. anuales, se publica en este periódi
co oficial para que los que se crean con derecho á ella 
presenten sus solicitudes ante el Ayuntamiento de dicho 
puebio dentro del térm ino deRO dias, contados desde la 
fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 2 de Setiembre de 4 864.=Celestino Mas y 
Abad.   5737—2

G obierno de la  provincia  de Zam ora.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Peleas de A rriba, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 rs. pagados por trim estres vencidos de los fon
dos m unicipales.

Los aspirantes á obtener dicha p laza , que á la cuali
dad de mayores de 25 años reúnan la suficiente aptitud, 
dirigirán sus solicitudes competentemente documeutadas 
á aquella Alcaldía dentro del térm .no de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia en que se publique el 
presente anuncio en el periódico oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que será prefe - 
rido el aspirante en quien concurran  las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853 y ia 
Real orden de 24 del propio mes de 4 858, expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Zamora 3 de Setiembre de 486 l.= F élix  María T ra -  
vado. 5738—2

G obierno de la  provincia de Barcelona.
9e halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

G élida, dotada con 4.000 rs. vn. anuales, por dimisión 
del que la obtenía.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu
des documentadas al Presidente de aquella corporación 
dentro del térm ino de un mes, contadero desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín oficial y  Gaceta de 
M adrid , trascurrido el cual se proveerá dicha plaza con 
sujeción á las prevenciones del Real decreto de 49 de 
O ctubre de 4853.

Barcelona 29 de Agosto de 4864.=Llasera. 5698—4

G obierno de la  provincia  de L érida.
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Tárrega, 

dotada con 4,000 rs. anuales, se halla vacante.
Los que aspiren á dicho destino se servirán  presentar 

sus solicitudes ante la referida corporación dentro del tér

mino de un m es, pasado el cual se proveerá con arreglo 
á U ley. : .b uh ■-srJfl li-’Vd-

Lérida 34 de Agosto de J8 6 4 . Mataré! d e i^ o d io )íf 
Valero. : -

   , Vi

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  de Torrejon 
d e l  R ey .

i  "  . - - í- 1 0 )

Se halla vacante la  Secretaría del 
titucional de esta villa por separacion de lque  la 
Su dotacion consiste en  4.000 rs . pagadps p o r^ in iS H M  
délo s fondos municipales. Ú-T ^  «notet

Los aspirantes á  dicha Secretada, que* aq ,h a llq n ^o rh  
nados de los requisitos necesarios p a ra s u  (desqflip£ño, 
d irig irán  sus solicitudes al Presidente de 
miento dentro^ del térm ino, de 30 di as,. conftad$Mh$A$6Í 
en que por primera, vez, aparezca: inserto, esta anuncio  « i  
el Boletín oficial de fe provincia y Gaceta* 1 c

Torrejoncilio del Rey 30 de Agosto de Í864«^=4B.íAw Cí; 
Francisco Domingo Gallego. a 7 2 6 r^ i <

A lc a ld í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  de Huelves.

, El partido de Cirujano titu lar de esta viU% «Q m M á  
vacante y consiste su dotación en  466, jrs.^ pagedojfñM  
presupuesto m unicipal, por la asistencia d e  siet%vecfeios 
pobres, 4 00 fanegas de trigo tcoumn y  7Ó 6r^  íf^w fe*«« 
en tre  los vecinos que pueden pagar ̂  casa 40
fsinegas de trigo blanco que: Jé podrán 
bas de tos que sé rasuran en s»  casa, l ib r e d e fce»|rtí>ir^ 
¿ io n ; A excepción de la d e l;subsidio, y tam bién haches! 
esta villa puesto de G uárdiá c iv il, q u e  U  valdráhjOtri»
300 rs. , cuyo contrato ha de principiar, en 
de Setiembre próximo, y la vacante sé proveerá: ej&jdt iéri» 
mino d e  20 días, contados desde da v ie s e r^ a /d e iíe s te  
anuncio en el Boletín oficial de la proyincfev*r V sb nHm  

Huelves 3.de Agosto de 4864.== E L P r e s id e n ¡ A y a f t -  
lámiento, Vicente Dieguez.; ^

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a n z a n i ñ a .
D. Diego Panes y Estrada, Presidente detA yuntam ien

to constitucionalde esta villa.
Hago saber que en los dias 15 y 46 del mes d * i |6a$É 

del año pasado de 4860 tuvo lugar;en esta Alcaldfe to s a ;  
basta de un Caballo que fue encontrado en ql tétUtino ju» 
rísdiccional de ésta población el dia 23 de Fqhi’ergf deí 
enunciado año de 4 860, siendo rematado esté con fe-de*f 
bida autorización á favor de D. Juan Gafoía^  ̂ ZainbctSno, 
de este domicilio, en la cantidad de 606 rs ; y n ^  c«ry»:ao» 
ma queda consignada en la Depositario do
no presentarse acreedor en  el término de seis meseé, qUer 
empezarán á contarse desde la inserción de esté anunció  
en la Gaceta de Madrid, Boletines oficiales ̂de estoífixivin- 
cia y  de la de Sevilla, se acordará con arreglo á toye& to  
que corresponda. . ■-j

Y para la com ún inteligencia se inserfe el préstwite-* 
Manzanilla 40 de Agosto de 4864 . Alcaide 

P. y  Esfrada.=EL Secretario , Mariano M árquez.- 5746'

Alcaldía con stitu cion al d e  L u cen a .
D. Joaquín Alvarez de Sotom ayor, Gentil-botpfrNÍ-de 

Cámara de S. M. con ejercicio^ Caballero M fcetfnfeiictw  
la Reai de Sevilla y Alcalde Presidente del ExcmorAyRh- ' 
tam iento Constitucional de esta ciudad. J v

Por el presente cito, llamo y emplazó á D. Jerópim ó 
Sánchez del A guila, cuyo domicilio se  ignd ra ; >  
dentro del térm ino de cuatro meses oónta(kfedesdiS íiw ^v# 
en que aparezca este inserto en la GaOeta(4uA Gobfénho, 
se persone por sí ó por medio de apoderada en fo ró »  é h ; 
esda Alcaldía y haga presentación dé los lí te d # ^ q b é ^  
acrediten su propiedad á la .mitad-de unas c a ^ s ^ a é ^ F la  
calle del Peso, núrn. 20 , de esta ciudad, y en $1 
año proceda á la reparación de las mismas, 
mandado en expediente de denuncia que comó 
se está instruyendo en esta Alcaldía ; apercibido- quinde 
no verificarlo se* continuará el procedim iento1 con 
gio á las instrucciones vigentes, parándole eL pdfjuii^Gi ! 
que haya lug ir. r' - 1

Lucena 31 de Agosto de 4864.=Joaquin A lttereAdé 
Sotom ayor.=Por mandado de dicho señor, R&féé! fdé’" 
Tapia. < • ■ • •‘5 7 |7 r’'

Juzgado de prim era instancia  d e San t a  C r u z
de la Palm a. ;

1 D. Francisco Ruzafa y López, Abogado de tos T rib u -f 
nales de la nación y Juez de primera instancia por - 
(Q. D. G.) de esta ciudad de Santa Cruz de la Palma y 
su partido &c. . í : - ¿,;

Hallándose vacante una d é la s  plazas de alguacil, dé 
este Juzgado por renuncia de José Maitin González q u e  
la desempeñaba, se invita á todos l< s. sargentos , cabos y?. 
-oldados licenciados que hayan servido con buena no ti: 
y que quieran optar á dicha plaza, para que en el:tén» 
mino de 36 dias, contados desde la fijación de esto  édidlo 
en la Gaceta de M adrid , comparezcan á deducir sus soli
citudes, acompañando sus respectivas partidas de hawtis^ 
mo y demás documeutos acreditativos de las indicradás 
circunstancias. * -u.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de la Palm avproviit- 
cia de C anarias, á 2 de Agosto de 4 86l.==Francisc»: R ti- 
zafa y Lopez.=*Por su m andado, Antonio López Monté» 
verde, Escribano público. 5744

V e n ta  d e  B ie n e s  d e s a m o r t i z a d o s .

PROVINCIA DE OVIEDO.
Por provideúéia del S r. Gobernador civil d¡e 

vincia, y en virtud  de las leyes de 4 .* de Mayo 
44 de Marzo de 4859 é instrucciones paré  su 
miento, y Real órden de 24 de Mayó d é  '4§60» fp  
pública subasta, en el dia y  hora que se dirá , los censos 
siguientes: .. ,  ̂ r-.-f;

Remate para el dia 9 de Setiembre de f84M ¡ á  feAifép* 
de su m añana , e n ; las...Casés 'C o n s ¡ 4 ¿ n á lé r ^  
ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Pa
lacio y  Escribano D. Benito Pastrana.

CENSOS DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE LA CAPITAL.

Instrucción pública inferior.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 2.400 del in v e n ta rio .-U n  censo;de 
de cap ita l, 4.080 de réditos que  p a g a e l Excmo. Ayuttia-" 
miento constitucional de esta ciudad á la O bra feiá Se 
Mieres. Se ha capitalizado al contado al 6,50 c é n te p q r  
406 en 46 .648 ts .^U
zos iguales al 4,80 cénts. por 4 2 2 . 5 0 0  r s . , cuyas 
dos capitalizaciones serv irán  de tipo para la subasta.

Núm. 2 4 02 del inventario .—Otro de 40.000 rs. de ca
p ita l, 4.200 de réditos, que paga 1a Excxxnu Diputación 
de esta provincia á la mencionada O bra 
tal izado al contado al 6,60 cénts. por 400 en J  8.466 rs .
38 cénts., y á pagar en 9 años y 40 plazos iguales al 
4,80 cénts. por 400 en 25.000 rs ., cuyas dos cantidades^ 
serán él tipo para la subasta . . .  V.CV,;S¿3’3afcr-

Oviedo 4 4 de Julio de 1864.= E 1  Comisfeoadq p rinci
pal, Ceferino García de Taranco. *

PROVINCIA DE SALAMANCA.
Por providencia del Sr. G obernador c iv il de esta joro- 

vincia, y en virtud de las leyes dq 4 * de Mayo de fÜ5Í}. 
y 4 4 de Julio de 4 856 é instrucciones paran su cum plH  
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y ho ra  q ñe  
se d irá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 9 de Setiembre próximo , 0110,to a r_ ,  
drá efecto de doce á una de la ta rd e , en  las ¡Gasas 
sistoriales de Madrid, an te  el Sr. Juez dé prim era instan
cia y Escribano mencionados. * í

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE BEJAR. ~

Propios y comunes.’—Rústicas.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 4 .385 del inventarió.—Un m onté castañar, p ro
cedente de los propios de la ciudad de Béjár, que  radica 
térm ino del distrito  m unicipal d é la  mism a, el cual hast** 
do declarado enagenable por Real órden fecha 29 dé No
viem bre último. Hace de cabida 644 fanegas, 10 celemi
nes, 3 cuaitillos y 2 estadales de marco Real, equivalentes 
á 445 hectáreas, un área, 60 centiáreas, y e n  sú sgpen íc ié  
existe mata alta y baja de castaño y algo de rp!>l#fóá¡lCLw 
cuando en este m onte existen fuentes y aguas corrfeJO,w~ 
tes, estas no se han  valorado como pertenecientes al m is
mo, por corresponder á l servicio d é  la población, y  p é r  * 
consiguiente se le ha dado estimación corno monto de se
cano. Linda por N. con la carretera  de E xtrem adufa y  ' 
propiedades particulares, S. con coto de D. Agustín P e ñ i^  " 
de Candelario, E. con el térm ino de CantafgáRo yXL^eá ú r ^  
los rodeos del santuario de la Virgen del Castasto&rNd 

. arrendado, y habiendo sido aprobada pmv 1M > ^  
cion general de Propiedades y Derechos del Estado, con 
fecha 4 0 del corriente, ta división é n  37 porciones q m  ' 
del mencionado monte habferi practicado tos: perUos s o f   ̂
anuncia su  subasta á continuación, con el porm enor q u e  ^ 
a cada úna de ellas corresponde, en esta forma- ?

La prim era porción consta de tres pedazos de te rre 
no, cuyo pormenor es el siguiente: ^  A :

Un pedazo al sitio de la Gargan ta del monte y * 
royo de la Magdalena, con alguna mata de castaño de in —



ferlor clase; de cabida de 3 fanegas y 80 cénts. de maree i 
fteabVtfpivatoatea á 2 hectáreas, 44 áreas, 68 centiáreas 
ae tetoeerejeelidad, que linda por N. y O. con el arroyo i 
de la Magdalena, S. coft Cáüiiftó público y E. con la se- 
g u r ^ ó i m u a i e .  * : 4

Otro pedazo denomina*# £>i§te-Cruces, destinado á 
pasto con alguna mata de castaño de tercera clase, de 
t M m m  f  80 cénits, de fctiárco Jteáí,edu¡f.
VRkfcjféá #  & héfej&í'éás/ 88 áreas, 88 cénfiáreas de ¿é* 
ganda uahetad/qué Ifíida p 8 t tí; cha el éííToyo de íá Magf 
I a con caniino público , E. con la primara süérté
^  al O. con el pedazo anterior.
u l , t>tr° pedazo titulado Primera suerte de

de N eila, destinada á pasto con mata de cas- 
segunda clase; dé cabida de 6 fanegas f  

•0  OátoK de itíarco Real, eqúivaientés á 4 hectáreas, 37 
a re as^ ^ l é in tiá r^ s  dé éegundaícaljífod, que linda por 
" • 'c y  eharroyb dé la Magdalena, s. con Camino publi
co, BrcDftTa segunda suerte d é la  Majadilla de Neilá y 
O. con el pedazo anterior. 44a~ sido tasada esta primera 
porcion^u^m^TiP rs. en venu* y en 889 en renta, por 
cuya cantidad ha sido capitalizada en 20.002 rs, 50 cen- 
t ü »  ^errsh  viCtud servirán de tipo para la áubasta los 

§é la tasación.
LfrSegtffida poTcion consta de 3 pedazos dé terreno, 

cwyiPpéfhiéhor es él siguiente:
denominado segunda suerte de los Neijasft 

w tu B w a é^ é é tó , con máta de castaño y roble de tercefc! 
ra olaéevde Cabída de 9 fanegas de marco Real, equ iva l 
m ta p á  5 béfeté^eas, 79 áreas, 51 centiáreaá de tercer# 

lfttdá por N. con la carretera de Extrliná” 
fá calleja de los Neilas, E. con fas suertes 

«el-C8la^¡ital y O. cói) la primera dé la Majad illa de Neila, 
»J« €)tP# pedazo titulado Chapatal del Norte, cubierto dé 
mata de castaño y roble; de cabida de 4 fanegas y 10 
^ n tu h e ^ d é  fBateo Real, equivalentes á 2 hectáreas, 6? 
áreas,r#9 centiáreas de segunda calidad, que linda por 
N. con carretera de Extremadura , S. con calleja de Nei- 
l a , E. cqn Ja ladera del Cantero y O. con fíl pedazo an- 
te rio rf4*~ A “ ‘ ”
•a’X m & m éú ® ', títró pedazo titulado Ladera # 1  Cante

r o ,  cubierto de mata baja de castaño; de cabida de 3 
M  déhts. de marco R eal, éqqiyálentes á 2 

hectáreas ¿ 5f aúeás, 12 centiáreas de Segunda calidad, 
que im 4 á p o r N. COq la carretera de Extremadura, S* 
don la ehlleja de Neilá , E. con ia ladera de la Llanadilla,

; Maéldo4áSáda ésta seguhda porción en 20.400 rs. en 
venta y  en 10 7éúFénta, por cuya cantidad ha sido ca- 
pttatiZaiift éttí 9;I{̂ T r s . 50 cénts.: en su virtud séivi- 
r é f i 'd r  típo para lá éubésta los 20.400 rs. de la tasa- 
asmsi
■ ■; porción eóhsta dé tres pedazos de terreno,

©•yBDprmetíe^es él siguiente:
Un pedazo titulado Ladera de la Llanadilla, cubierto 

dermsiá éé dastañp, dé cabida de 7 fanegas y 50 cénts.
equivalentes á 4 hectáréas, 72 áreas, 92 

ceüliareas dé segunda calidad, qué linda por N. con la 
carretera de Extremadura, S. con la vereda de los Cori
tos , E. con arroyo dé la Cruz del Penitente, v O. con la 
Ladera del Garitero. ‘

> Otro pedazo denominado Arroyo de la Centena , cu- 
h ie rted e  mata baja de castaño; de cabida de 5 fane
gas >y áO jDéntimos de marco real, equivalentes á 3 hectá
reas, 60 áreas, 58 centiáreas de segunda calidad, que 

per N. con la carretera de Extremadura , S. con la 
°erq<Ja de los Coritos, E. con el Arroyo Sin Puente y O. 
C (m |A ^ toyode  la Cruz del Penitente.

T hoalúaéflite, otro pedazo llamado Arroyo Sin Puente, 
mata inferior de castaño y roble, de cabida 

fajftégas, 40 céntimos de marco real, equivalentes á 
% hectársas,4& ¿reas, 92 centiáreas de tercera calidad, 
que liada por N. con castañarcjo de D. Benito Sánchez,
S. cap heredades de la centena, E. ron mata de los seño
res Rodríguez, y O. con el arroyo.

ofti.sido tasada esta tercera porción en 20.440 rs,- en 
venta y en 381 en ren ta , por cuya cantidad ha sido ca
pitalizada en 8.572 rs. 50 cénts.; en su virtud servirán 
de tipo para la subasta los 20.440 rs. de la tasación.

La ¿marta porción consta de tres pedazos de terreno 
cayo pormenor es el siguiente:

U n;w jazo denominado tercera suerte de Neila, cu 
bierto de mala de castaño y rob le, de cabida de 7 fane- 
8a&y¿$0 séflt& de marco re a l, equivalentes á 5 hectá
reas, 8 áreas y 67 centiáreas de segunda calidad, que 
hnda por N. con la calleja de Neila , S. con camino de la 
Garganta, con elChapatal y O. con la primera suerte de 
Neila.

Otro pedazo titulado Chapatal del S., cubierto de ma
ta de roble y castaño, de cabida de 6 fanegas y 70 cén
timos de marco Real, equivalentes á 4 hectáreas, 31 
áreas, 44 centiáreas de segunda calidad, que linda por N. 
con la calleja de Neila, S. con camino de la Garganta, E. 
con la suerte de la vereda de los Coritos y Ó. con el 
pedazo anterior.

Y finalm ente, el otro pedazo llamado de la vereda 
de los Coritos, de cabida de 7 fanegas y 70 cénts. de 
maros Heal, equivalentes á 4 hectáreas, 95 áreas, 80 
centiáreás de segunda calidad ; linda por N. y E. con la 
vereda de los Coritos, S. con el camino de la Garganta 
y  O. con el pedazo anterior.

Ha sido tasada esta cuarta porción en 27.180 rs. en 
venta y én 543 en renta , por cuya cantidad ha sido ca
pí talizada en 12.217,50 r s . ; en su virtud servirán de tipo 
para la subasta los 27.180 rs. de la tasación.

La quin |a porción consta de tres pedazos de terreno, 
cuyo pormenor es el siguiente:

Ün pedazo titulado segunda suerte de la Garganta del 
monte , con alguna inferior de castaño, de cabida de 7 
fanegas. 30 cénts. de marco Real, equivalentes á 4 hec- 
táfgáfci ?ó áreas, 4 centiáreas de tercera calidad, que lin
da porN . con el camino de la Garganta, S. con la calle
ja del C abrito , E. con la Ladera del Regajo y O. con el 
artroyb déi monte.

(Sm> pedazo denominado Ladera del Regajo, cubierto 
de mata de castaño de segunda clase, con madera de 
sefvmid:, dé cabida de 8 fanegas y 20 céntimos de marco 
rea l, equivalentesá 5 hectáreas, 27 áreas , 99 centiáreas 
de tercera calidad, que linda por N. con el camino de |a 
Garganta, S. con la calleja del Cabrito, E. con la Caseta 
de Isidro y 0 . con el pedazo anterior.

Yttinalmente, otro pedazo llamado Caseta de Isidro, 
cubierto de mata de castaño de primera clase, con algu
na madera de servicio, de cabida de 7 fanegas y 40 cén
timos de marco Real, equivalentes á 4 hectáreas, 76 
areas, 48 centiáreas de tercera calidad, que linda por N. 

él owmno de la Garganta , S. con la Calleja del Ca- 
R e u n ía  ladera del Cabrito y O. con el pedazo 

a g r io r .

Ha sido “tasada ésta quinta porción en 29.430 rs. en 
venta y en 561 en renta, por cuya cantidad ha sido ca
pitalizada en 42.627,50 rs-; én su virtud servirán dé tipo 
para la subasta los 29.130 rs. de la tasación.

La sexta porción consta de dos pedazos de terreno, 
cuyo pormenor es él siguiente:

Un pedazo titulado Ladera del Cabrito, cubierto de 
mata de castaño de primera elasé, con alguna madera de 
servicio , de cabida de 6 fanegas y 40 cénts. de marcó 
real, equivalentes á 4 hectáreas, 42 áreas, 9 centiáreas de 
tercera calidad, que linda por N. con el camino d é la  
Garganta, S. con la calleja del Cabrito, É. con la prime¿ 
ra suerte de la Mata del Quemado, y O. con la caseta de 
Isidro.

Y otro pedazo llamado primera suerte dé la Mata del 
Quemado, cubierto de mata de castaño de primera clase 
con alguna madera de servicio, de cabida de 3 fanegas 
y 30 céntimos de marco Reál, equivalentes á 5 hectáreas, 
44 áreas, 26 centiáreas de tercera calidad; que linda por 
N. con el camino de la Garganta , S. con la cabeza del Ca
brito, E. con la segunda suerte de la Mata del Quemado 
y G. con el pedazo anterior.

Ha sido tasada esta porción en 21.256 rs. en venta y 
en 393 en renta, por cuya cantidad ha sido capitalizada 
en 8.842,50 rs.; en su virtud servirán de tipo para la su 
basta los 24.2o6 rs. de la tasación.

ADVERTENCIAS.
4 /  No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
El precio en que fueren rematadas las expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor á quien se adjudicarán 
en 40 plazos iguales de á 40 por 100 cada uno. El 
primero á los 4 5 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 4 4 de Julio de 4856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 45 plazos y 44 años que previene 
el art. 6.* de la ley de 4.* de Mayo de 4855, y con la bo
nificación del 5 póC 400 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 4 9 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 de 
Mayo y 30 de Junio de 4 855.

4.* Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si apa
reciese posteriormente se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada ley se determina.

5.* Conforme con lo dispuesto en el art. 4.* de la ley 
de 25 de Abril de 4856 , caducará el arriendo de las fin
cas urbanas á los 40 dias después de la toma de posesión 
por el comprador y el de las rústicas concluido que sea 
tú año de arrendamiento corriente á la toma de pose
sión.

6.* Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

7.* A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en Béjar.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4 / Se consideran como bienes de Corporaciones ci

viles, los Propios,Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan ¿ las provincias y á los pueblos.

2.1 Son bienes del Estado los que llevan este nombre 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex-  
Infante D. Cárlos , los de cofradías, obras p ias, santua
rios y todos los pertenecientes ó que se hallan disfru
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de su 
fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Salamanca 23 de Julio de 1864 .«^El Comisionado, Faus
to María Arriaga.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria genera l.—Nego

ciado 2.°—P or el presente y en v irtud  de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección novena de este Tribuna!, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. Francisco Gómez de 
Tortosa, Veedor que fué de la plaza de Melilla , ó sus herede
ros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 
dias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de publica8o este anun
cio en la Gaceta , se presenten en esta Secretaría general por sí 
6 por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el examen de la cuenta de caudales em plea
dos en las obligaciones de dicha plaza y tres presidios menores, 
qomprensiva desde 23 de Octubre de 4 84 3 hasta 28 de Febrero 
de 4 844; en la inteligencia que de no verificarlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 2 de Setiembre de 4861.—José Fuliós. 5724— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría genera l.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. S e- 
$or Ministro Jefe de la Sección octava de este T rib u n a l, se cita, 
llama y  emplaza por p rim era  vez á los herederos de Doña Jua
na Alfaro A rcipreste, albacea y testam entaría de su hijo D. Ma
nuel Diaz de Caso, Oficial m ayor que fué de la Contaduría de 
propios de la provincia de Córdoba y Depositario de dichos ra 
mos, cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el térm ino de 80 
dias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí 
ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de re 
paros ocurrido en el examen de la cuenta de caudales para los 
gastos del cordon de sanidad por m ar y t ie r ra , comprensiva 
desde el 2 de Julio de 4 849 hasta 4.° de Marzo de 4 820 en dicha 
provincia; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 2 de Setiem bre de 4 861.—José Fuliós. 5723— 1

Tribunal ele Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y e n  virtud de acuerdo del limo. Se- 
ñdí* Ministro Jefe dé lá Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era fe z  á D. Francisco Alvarez Caba
llero , Comisario Ordébador que fué dé los Reales ejércitos y Mi
nistro de Real Hacienda dé jfl'álagá, ó á sus herederos, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 d ias , que 
em pezarán á contarse á los 4 0. d© p u h t a ú 0 este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general po r sí ó por 
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en él examen de la cuenta de la V eeduría de la costa 
de G ranada y presidios menores de Africa, comprensiva de los 
años 4807 y  4808; en ía inteligencia que de no verificarlo les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 2 de Setiembre de 4 864 . =  José Fuliós. 5696—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en v irtud de acuerdo del Ilusivísi
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T rib u n a l, se 
cita, llama y emplaza por prim era vez á D. Miguel Vázquez y 
B enavides, Contador que fué de G uerra del partido de Almería, 
ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general p o r sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de los 
caudales recibidos y distribuidos en las obras de fortificación de 
este partido, desde 1.°de Enero de 4 807 hasta 31 de Diciembre 
de 4 820; en la inteligencia que de no verificarlo les para rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Setiem bre de 4 8 6 !.= Jo sé  Fuliós. 5697—2

En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta co rte , se cita y  llama por tercera 
y última vez á todas las personas que se crean con derecho á 
la cantidad consignada por el Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital como precio en que ha adquirido la casa núm. 1, paseo de 
las Delicias de esta v illa , que perteneció á la difunta Antonia 
Rodríguez C arriedoj para que dentro del térm ino de 4 0 dias se 
presenten á reclam ar el derecho de que se crean asistidos; ad
virtiendo que se ha presentado en el expediente Doña Joaquina 
Fernandez, en concepto de única hija y  heredera de Antonia Ro
dríguez Carriedo.

Madrid 2 de Setiembre de 4 861.=E1 Escribano, S. Urdíales.
5769
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En virtud de providencia del Sr. D. Julián M artínez Y an- 
guas, Juez togado de prim era instancia del distrito del P rado de 
esta co rte , refrendada por el Escribano de número D. Francisco 
Morcillo y León, se ha señalado el diá 4 8 de Setiembre próx i
m o, á las once de su m añana, en la audiencia de S. S ., que la 
tiene en el piso bajo de la T errito rial, pbzuela de Santa Cruz, 
para la venta en rem ate público de la mitad de un molino hari
nero y huerto accesorio ai mismo titulado Molinillo , sito en té r 
mino de la villa de los Molinos, partido judicial de Colmenar 
Viejo, linde todo á Orient8 con huerta de hortaliza de José Mar
tin M ajarrodillas, á Mediodía con el rio , á Poniente con calle 
que se dirige á dicha villa y al Norte con huerta  de Nicolás 
Martínez , que se halla retasada dicha mitad de molino y huerto 
pro indiviso  en 4.200 rs.

Madrid 30 de Agosto de 186 i,= E ! Escribano actuario, F ran 
cisco Morcillo y León. 577 0

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia de) distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada del Escribano D. Eulogio Marcilla Sánchez, se ha 
concedido licencia para vender en pública subasta una porción 
de libros de diferentes clases, resultantes de notas presentadas, 
pertenecientes en sus dos terceras partes á menoi es y retasados 
todos en la cantidad de 4 3.000 rs. Los que deseen adqu irir d i 
chos libros pueden hacer postura ánles y en el acto del rem ate 
que se celebrará en la sala de audiencia de dicho Juzgado á las 
once de la mañana del dia 4 6 del presente m e s , y cubriendo el 
valor de La referida tasación les serán admitidas.

Y si quieren ver los lib ros , en dicha Escribanía sita en la 
plazuela de San Migue!, núm. 3, se dará razón donde se hallan.

57 71

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Julián M artí
nez Vanguas , Juez de primera instancia del distrito (Jel Prado de 
esta capital, refrendada del Escribano de número D. Ignacio Pa
lomar, se anuncia la defunción intestada de Doña Guadalupe Sanz, 
ocurrida en esta corte el dia 4.° de Febrero último, citando y 
emplazando por segunda vez y último término de 20 dias á las 
personas que se creau con derecho á heredarla , á fin d e  que 
comparezcan á deducirlo en forma; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar, adviitiéndose 
que se ha presentado reclamando la herencia Doña Valentina 
Herrero Sanz, prima carnal de la finada Doña Guadalupe.

Madrid 5 de Setiembre do 4861. = Igaac io  Palomar. 5772

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Correspondencias de Berlín anuncian que la ú l
tima sesión celebrada por la comisión encargada de 
exam inar el proyecto de tratado  de comercio entre 
Francia y el Zollwerein ha sido parte  para adelan tar 
esencialmente las negociaciones , habiendo modifica
do en este sentido Mr. Clerq varias cláusulas que con 
dificultad se acomodaban con las pretensiones de los 
Estados del Mediodía de Alemania ; por m anera que 
ya no es de tem er sobrevengan graves obstáculos.

A fin de solemnizar ia en traaa aei tiey ae rrusm , 
después de la coronación, en la ciudad de B erlín , se 
acuñará una medalla conmemorativa de oro con los' 
bustos del Rey y de la Reina.

El Gobierno del Ducado de bajoma Altenbourg

ha solicitado del Gobierno prusiano autorización pa^  
ra  que sus tropas tomen parte éft las g thndes m anio
bras de las prusianas , cuya petición lia sido acogida 
favorablemente . .

La escuadra inglesa, que el 27 de AgOsto se diri
gió á Corfú desde Castellamare , ha vuelto al diíiino 
punto, debiendo abandonar el dia 5 definitivam ente, 
según anuncia La P a tr ie , las aguas de Nápoles de 
regreso á Malta.

Un despacho de Oonstan4icopla, fecha 4 .°, anuncia 
que el General de M ontebelio, encargado por el Em
perador Napoieon de felicitar al S u ltán  por su  ad v e
nimiento al Trono, sa ldrá de aquella cápitál él dia 8 
después de cum plir su misión , em barcándose en ,1a 
corbeta de vapor Roland, que le conducirá á los D ar- 
danelos, y desde allí en la corbeta de vapor Reine 
Hortense regresará á Tolon.

Las últim as noticias recibidas de Montenegro ase
guran haberse roto las hostilidades en^Ia noche dél 1 .é 
al 2. A bdi-Bajá, Jefe de la prim era d iv is ión , se po
sesionó á viva fuerza del desfiladero de Ahvitch, so
bre el Moraka, y debia dirigirse háeia el Norte del dis
trito de C zerm intza, donde se habian  replegado los 
m ontenesrinos.

La comisión europea habia suspendido sus tareas, 
retirándose á Ragusa para ofrecer su mediación cuan
do sea oportuna.

Las noticias del Brasil y de la P lata alcanzan al 
8 de Asosto.

En Rio Janeiro discutíanse los presupuestos por la 
Cámara de los Diputados.

En la noche del 30 ai 31 de Julio hubo de se n tir
se un tem blor de tierra en toda la co s ta , habiendo 
causado general consternación , á pesar de que no se 
anuncia el menor desastre.

Los Representantes de Francia é Inglaterra en 
M ontevideo, á los cuales se habia unido el de la Re
pública peruana , continuaban em pleando toda su in 
fluencia para obtener una conciliación. El estada de 
país era el mismo que el indicado en las anteriores 
correspondencias. La gran se q u ía , que agostaba los 
campos, se consideraba como más eficaz para  sus
pender las hostilidades que las negociaciones de aq u e
llos diplomáticos.

ETn Paraguay nada de particular ocurría.

IN T E R IO R

M A D R ID .—A nteanoche á las Ocho y inedia llegó al 
Real Sitio de San Ildefonso el Sr. Presidente  del Consejo 
de Ministros. Vuelve v is ib lemente  mejorado en salud. Al 
poco tiempo de llegar pasó á ver á SS. MM. la  Reina y  el 
R e y .

  A las diez y medía de la m añana  de ayer  llegó á
Madrid el Sr. Ministro de Hacienda en  compañía  de  los 
Directores generales de Loterías y de Propiedades del 
Estado.
  El Sr.  Ministro de Marina,  que llegó a y e r  á esta c a 
pital , sa ldrá  hoy para el Real Sitio de San Ildefonso.

   El D iario de I J d w a  ha publicado cartas Regias con
firiendo Grandes Cruces á los siguientes personajes ex 
tranjeros: D. Sa turnino Calderón fo l la n te s ,  p r im er  Secre
tario de Estado y del Despacho de la R e i n a  de España; 
Barón de Schleinitz, Ministro de Negocios extranjeros del 
Rey de Prusia  ; D. Juan  Tomás de Comyn , Sub sec re ta r io  
de Estado de la primera  Secretaría  de Estado y del Des
pacho en  España, y Barón de Rosem berg ,  Enviado e x 
traordinario y Ministro plenipotenciario del Rey de Prusia  
en Lisboa.
 Según hemos oído decir,  dice un  periódico, que hoy
p or la tarde se adm in is t ra rá  en  la iglesia de Capuchinos 
del Prado el Sacramento del Bautismo á una  inglesa r e 
c ientemente convertida  al catolicismo, siendo sus p a d r i 
nos los Sres. Marqueses de M irabel ; mañana,  fiesta de la 
Natividad de Nuestra Señora ,  será confirmada y re c i 
birá la Sagrada Eucaristía .

A2L1CANT£ 5 de S etiem bre .— Ayer se h a  recibido en 
estas oficinas la orden disponiendo que dén  principio 
por cuen ta  riel Estado los trabajos del puerto.

Según ten em o s e n te n d id o  se  e s tá  d isp o n ie n d o  todo 
lo n e cesa rio  con  ob je to  d e  q u e  esas im p o rta n te s  o b ra s , tan  
ú tile s  a l p a ís ,  se an  in a u g u ra d a s  po r S. M. el R e y , a p ro 
v ech an d o  par a e llo  la c ir c u n s ta n c ia  de su  paso  p o r e s ta  
c a p ita l. (El Comercio.;

C O R U Ñ A  3 de Setiem bre .— Parece qu e  de un  m o
mento á otro debe salir de esta capital  el Excmo. Sr. Ca
pitán general del distrito, acom pañado de varios Jefes y 
Oficiales de diferentes c u e rp o s ,  con objeto de felicitar á
S. M. el Rey D. Pedro de P o r t u g a l , que vendrá  á uno de 
los puntos de la frontera del vecino reino. A nuestra  A u 
toridad superior militar a com pañarán  su Estado Mayor y 
una  escolta de caballería. (I lu s tra c ió n .)

S A N T A N D E R  4 de Setiem bre . — Esta m anana  á las 
siete lia partido de esta c iudad en un tren especial el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda Sr. D. Pedro Salaverría .

Acompañan á S. E. hasta Barcena el Sr. Gobernador 
in te r ino ,  Alcalde, varias  otras  pe rsonas ,  y en  este ú l t i 
mo punto  tiene dispuesto un  a lm uerzo  el Consejo de Ad
ministración del fe rro -ca rr i l ,  como obsequio de despedi
da á este señor y al Excmo. Sr.  Presidente  del Consejo 
de Ministros,  que  marcha tam bién á Madrid.

Circunstancias  especiales han  impedido al Sr. Duque 
de T ctuán  visitar la población de. S a n ta n d e r ,  como de 
seaba;  sentim os grandem ente  que  esto no p u d ie ra  ver i
ficarse, p o rque  estamos seguros de que  en esta ciudad 
habría  encontrado el Jefe del Gabinete  u n  recibimiento 
tan en tus ias ta  y digno como m erecen sus* servicios dis
tinguidos prestados al país.

.. El Sr. Saláverría lle)va al partir un grato recuerdo de 
este pueblo , que durante su permanencia no ha cesado 
de demostrarle públicamente el aprecio con que Santan
der distingue é ios hombres de merecimientos que sa
crifican su tiempo y sus talentos en aras del bien de la 
patria,

Deseamos á estos señ ores un viaje feliz; y en esto, 
como en cuanto hemos dicho respecto de su permanencia 
ep la provincia, creemos ser eco fiel dé toda esta po
blación. ( RofeJtin de Comercio.)

ZARAGOZA. 6 de Setiembre.— En la mañana del mar* 
tes se trasladaron á la estación del camino de hierro de 
esta ciudad á Pamplona, situada en el inmediato pueblo 
dé Las Casetas, el Sr. Gobernador civil, una comisión del 
Excmo. Ayuntamiento, compuesta del Alcalde Sr. D. Simón 
Jimeno y Concejales D. Francisco Escudero y D. Valero 
Ortubia; el Excmo. Sr. D. Juan B ru il, ex Ministro de Ha
cienda y Director del Banco de Zaragoza, D. Francisco 
de Paula Alguér, Comisario régio del mismo y algunas 
otras personas que ahora no recordamos. Su presencia  
en dicho sitio tuvo por objeto celebrar la terminación 
del camino por medio de ún espléndido almuerzo-comi
da que el Director general de la línea habia dispuesto en 
aquella estación, y al cual habian sido préviamente invi 
tadas las Autoridades civiles é individuos antedichos. El 
tren especial que desde Pamplona conducía á Las Case
tas al precitado Director y varios Ingenieros y elegantes 
damas, llegó á la estación á la una y media de la tarde. 
El bonito cuanto sencillo edificio se hallaba adornado con 
gallardetes, la bandera nacional y otra de gran tamaño, 
en cuya faja amarilla se leia Ferro-carril dé Zaragoza a 
Alsásua. Los vecinos de Las Casetas y gran número de 
personas que habian marchado de esta capital se agrupa
ron en torno de los viajeros de Pamplona, que subieron á 
ocupar la sala de la estación. El tren lo componían una 
muy linda m áquina, dos lujosos coches de primera clase 
con tres divisiones cada uno de á 40 asientos, ó sea con 
30 por coche, y por último , el del freno.

A los pocos momentos de su Regada dió principio el 
banquete. Excusamos decir que durante la comida se cru
zaron las palabras más afectuosas y entusiastas entre to
dos los allí congregados, en gracia á la satisfactoria causa 
que aquella fiesta reconocía. El Excmo. Ayuntamiento por 
su parte obsequió á los respetables viajeros con un abun
dante y delicado refresco, debido al acreditado estableci
miento de los Sres. González y Marco, detesta ciudad. 
En él se presentaron sorbetes de ponche , pinas de varias 
clases &c. &c. Esta agradable reunión se prolongó hasta 
cerca de las siete, hora señalada por el Director de la lí
nea para su regreso á Pamplona. A la misma abandona
ron nuestras Autoridades la estación de Las Casetas para 
trasladarse á la capital.

Réstanos solo decir que en este camino de hierro , y 
á partir, según se nos ha dicho, de Alagon, se encuen
tran todavía descubiertas las traviesas de madera, sien
do por consiguiente lo único que falta para su comple
ta conclusión el extender la grava por los huecps y por 
encima de aquellas. Esto, sin embargo, no es inconve
niente para la apertura pública de la tinea, que esperamos 
será declarada muy en breve. En ia sección de Las Case
tas á Zaragoza , á cargo de la empresa de Madrid, se es
tán colocando rails delante del pueblo de Monzalbarba, 
verificándose estos trabajos con bastante actividad. [Sal- 
dubense.)

BOLETIN DE TEATR O S

Se inaugurarán en el teatro del Circo las funciones 
lírico-ck'amáticas el dia 20 con Ja conocida zarzuela El 
dominó azul, en la cual tomará parte la Sta. Doña Ama
lia Ramírez. En seguida se pondrá probablemente en es
cena La hija de la Providencia para dar lugar á que 
terminen los ensayos y el decorado de la zarzuela original 
que ha escrito el Sr. Puente Brañas con el título de La  
mina de oro.

Los Sres García Gutiérrez, Ayala y Arrieta preparan 
también algunas obras nuevas para este coliseo.

A N U N C I O S .

SECRETARIA DE CAMARA DEC SERMO. SR. INFAN- 
te D. Francisco de Paula Antonio.— En los dias q ue  á 
continuación se expresan  , y hora de la u n a ,  se p ro c e 
derá á la subasta pública para el a r r ien d o  de las fincas 
abajo m arcadas y pertenecientes  á la Encomienda de Se
gura  de la Sierra  , q ue  posee S. A. R . , por el. t iempo y 
bajo las condiciones contenidas en el pliego formado al 
efecto, y que estará de manifiesto en la Administración 
de la Encomienda y en las oficinas d eS .  A., sitas Cues
ta de Santo Domingo, n ú m .  3.

Dia 5.— Dehesa de Bujalista.
Dia 6.— Castillo de la Puebla del Príncipe.
Dia 7.— Molino har inero .
Dia 4 0.—Casa principal y ho rno  de pan de Segura .
Dia 11.— Huerta del Castillo y horno  de pan en Hornos,
Dia 4 2.— Casa tercia de Pontones.
Madrid % de Setiembre de 4 86) .« E l  Secretario de  

Cámara , Jefe de la Casa de S. A. R . , Angel María Paz.
5 7 2 9 - 1

COLEGIO DE PRIMERA CLASE ESTABLECIDO EN 
C a r a b a n c h e l , dirigido por el Dr. D. Félix  G u e r ra  Vidal, 
é incorporado al Instituto de San Isidro.

Conforme á las disposiciones legales v ig en te s , queda 
abierta  la m atrícula  en este Colegio d u ran te  los p r im eros  
45 dias del mes actual para todas las materias que  c o m 
p ren d en  los estudios genera les  de segunda enseñanza.

Hay clases especiales de matemáticas y f ran c é s ,  i n 
glés , d ibujo  , música , gimnasia y otros estudios.

Los reglamentos del Colegio se d an  en ia A dm in is
tración del coche del establecimiento , calle de Toledo, 
n ú m e ro  23 ,  café; en  la librería del Sr. Bailly-Baiiliére, 
P r ínc ipe ,  n ú m .  41 , y en la calle de la L u n a ,  n ú m .  7, 
confitería. 5773—3

SE ARRIENDA EL CUARTO DÉL NOVILLERO DE LA 
dehesa de la C arrasca ,  té rm in o  de Cheles,  provincia  de 
Badajoz, de la propiedad del Excmo. Sr.  Conde de Y ia -  
Manuel.

La subasta  tend rá  efecto el 25 de Setiem bre  próximo 
v e n id e r o , á la una  del dia, en casa de la Excmo. señora 
del mismo t í tu lo ,  calle de la Puebla ,  n ú m .  6 ,  principal, 
donde se manifestarán las condiciones del a r r ie n d o ,  y en 
Badajoz ante el A dm in is trador  D. Cárlos Márquez.

5042—2

SANTO DEL DIA.
Santa Regina, virgen y mártir. 

Cos&Qfa Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observáóhnes meteorológicas del dia 6 de Setiembre ¿«4861.

i Stréiwtre Trapera- Tempera-
relmeiée&l* tura ea turaeagra- Dirttde» R5TA.DODKL

HORAS. I  milíme- «raáo* de* eeiitL 4il T, u  CIELo
tro*. Rearaar. grado*. *

1 , ,*V. * ’.................... ...

6 m . ,  708,92 Í6*,6 20* 7 S. S. E. Despejado.
R S . ,  Í09 M  24*8 E Idem.

4 2 ; . ; , . ;  708,92 26* .7 334 4 S .celajes.
$ 707,0* 27*,0 33* 8 S. O .. . .  Cubierto.
6 t . . .  703,29 24*,8 34*,0 O...Idem.
9 . 708,45 20*,6 25*,8 N. N.O. Cási desp.*
Temperatura máxima del d ia . . . .  30*,0 37*,5
Temperatura máxima al sol.. . . . . .  34*,0 42* 5
Temperatura mínima del dia  4 5*,7 4 9*,6

Evaporación en las 24 h o ra s ... _ 9,3 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .   ----- »_____________

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Setiembre á las 
nueve de la-mañana. (Las verificadas en España, á excep- 
cion de M5 ^  Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estacones establecidas por la Junta de Estadistiea 
general del Reino.}

»■ ■ I.,........................... .............. .......... ...
LOCA- Direccloa Estad* liU ii

LIDADH& ttowa. eUtl. 4* u > w ‘

M adrid,.. 761,6 24,8 Este. . D/, bruma
densa.. .  »

Barcelona. 764,4 25,5 S. E ... C a lim a.... Tranquila.
PalJDav*.. 768,5 25,4 » Despejado.. Idem.
Alicante., 765,4 25,8 S. O .. Idem  En calma.
S. Fernán?
doái*s<tp. cal-

t _ - «na- * Cási desp.*. Tranquila.
hJapArt*** 21,2 Norte. Nubes. . . .  Bella.
üpo*to.... y 26,8 Hi N.O, Idem....Idem.
Bu <*.... s - 8- • Despejado. Tranquila.

A las siete de la mañana.
M arsella.. 762,7 i 20,6 (N. B .'.i » m© leva.
Bayona. *. -762,3 | 4 9,2 tS. S. E. Despejado., I Idem.
B rest.,» .* | 766,7 | 47,5 jS.O. c.*(Cubierto,. .IBn calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia % de 
Setiembre de 4864 á las siete de la mañana.

Barón*- Tempera-
tro  rada- ta ra**  Bíreeelc» ESTADO 

LO CA LID A D ES. « ¡ J * • ;  d i l  c n a .0 .
4*} n a r  4o*.

D unquerque.. • . .  759,2. 4 6\5 . S Despejado,
París......................  762.8. 45*,4.jE,S.E.jldem.
Bayona... . . . . . . .  763,4.) » jO. . .  .¡Cubierto.
Lyon-  ............... 762,6. 20*,0.]N......... Despejado.
Bruselas   762,8. 45*,9. ;S. S. O. Muy nublado.
Yiena - .........  762,7. 42*,2. |CaIma.:Despejado.
Turin.......................  764,4. 22*,0. E..........¡Sereno.
Roma   765,3.; 19*,0.;N..........¡Despejado.
Florencia,. . . . . . .  763,9. j 24*,0. ;N Cubierto.
San Petersburgo. 747,8. 4 4*,9.jS.......... ¡Nublado.
Constantinopla... » » I » I »
Stockolmo.  755,4 . 40* 4. O.N. O. Despejado.
Copenhague.. . . . .  759,8. 4 4*,7. ,0. S, O. Nebuloso,
G reenvich .,. . , . .  757,2. 46*,5. ,0  ^ublado.
Leipzig.. . . . . . . . .  764j8. H*,9. *S. S. E. ;Alg.* nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la dal mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DB HOY*

2.282 fanegas de trigo.
330 arrobas de harina de id.

46.676 arrobas de carbón.
4 4 4 vacas, que componen 44.792 libras de peso.
766 carneros, que hacen 47.452 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL P ÍA | 
DE HOY.

Carne de vaca, de 44 ¿ 43 rs. a rro b a , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.

Idem de ternera, de 75 á 90 rs. arroba, y de 38 á 46 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 82 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Jamón , de 98 á 4 08 rs, arroba, y tle 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Tino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 42 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 28 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos lib ra
Arroz, de 39 ¿ 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 ¿ 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 rs. arrobo , y á 2 cuartos libra.

P R IC IO S DB GRANOS EN EL MERCADO DÉ HOY.

Cebada añeja, de 29 á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 37 % rs. id.

Trigo v e n d i d o ^ . 4.604 fanegas
Quedan por vender. . 415 id.

Precio m á x i m o . 69 */¿.
Idem m ínim o.. . . . . .  34.
Idem medio 57,05.

Nota. Trigo trechel, 74 fanegas á 58 rs.
4S id. á 60 id.

100 id. á 64 id.
22 id. á 60 id.
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Precio medio. 61,4 5.

Lo que se anuncia al oubhco para su inteligencia. 
Madrid 6 de Setiembre de 4 861.*~F.1 Alcalde-Corre

gidor, Duque de Seslo.

Bolsa de Madrid

Cotización dei 6 ds Setiembre de 4 864 á las tres de la tarde*

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 49- 
25 c.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 42-90 y 85.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

36-25 p.
Idem de segunda id., id., 46 p.
Idem del personal, id ., 21-90 d.
Acciones de carre teras, emisión de 4 /  de Abril de 

4850,de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id., 96 d.
Idem de á 2.000 rs., id., 97.
Idem del.*  de Junio de 4 851 , de ¿ 2.000 rs,, ídem, 

96-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2 000 rs., sin 

cupón, no publicado , 94-75.
Idem de 4.* de Julio de 1856 , de á 2 000 r s . , ídem., 

96 d.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4 858, 

idem, 96 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, id., 109.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 91-90.
Acciones del Banco de España , no publicado 204.
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, id . . 51 d.

campeos.

Londres á 90 dias fecha, 49 85 p.
París á 8 dias vista, 5-23 p.

Plazas del reino.

Bago. BanaAcio.

Albacete  4/8 Lugo.. . . . .
A lican te .... par. . .  M álaga ..,. : . .  4/4
A lm e ría .... . .  4/4 Murcia  pard .
Avila  p a rd . . .  O re n se ... .  5/8 p,
B ad a jo z .... par. . .  O v ied o .... . .  4/2 p.
Barcelona..... 5/8 p. Palencia.. .  par.
Bilbao  3. 4/2 p. Pamplona.. . .  4/2 p.
Burgos.................   3 8 d. Pontevedra, par.
Cáceres*.....  4/8 Salamanca, par,
Cádiz  4/4 San Sebas-
Castellon.....  . .  tía n .. . . .  . .  4 p.
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander. . .  4/2
C órdoba.... par. Santiago... 4/2 d.
Coruña........  1/4 Segovia.... par.
Cuenca......... , .  S e v illa ... .  4/4
Gerona........  . .  Soria.. . . . .  3/ 4 d.
G ranada .... 4/2 d. . .  Tarragona. . .
Guadalajara. par p. . .  Teruel...................
Huelva.. . .  . .  Toledo  4/2
Huesca................... . .  Valencia...............  4/8
J a é n ,. . . . . .  1/4 . .  Valladolid.. . .  3/8
León 4/4 Vitoria............... .. 4/2 d,
L érida  ............... . .  Zam ora... .  par d.
L ogroño .... pard . .. Zaragoza  3/4 p.

BOLSAS XXTRANJEftAS.
Paris 6 de Setiembre de 4 864.

Fondos franceses, j 3 98,60.
Consolidados   ^  á 4/8,

Amberes 2 de Setiembre. — Interior, 47. — Diferida, 
44 5/8.

ESPECTACULOST e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—  Habiendo fallecido ayer á las 
cinco de la mañana lá mndre de la Sra. Santón!, se sus
pende la segunda función anunciada, la que tendrá lu 
gar mañana 8.

T e a t r o  dk  l a  Z a r z u e l a . — A l a s  ocho v  media de la 
noche.—Sinfonía. — El Juramento.

Circo d e  Price, calle de Recoletos. — A fos ocho y 
media de la noche.—Beneficio de Mr. William Pastor, eñ 
que se ejecutarán varios ejercicios nuevos.


